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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de febrero de dos mil veintiuno.


VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 05415/INFOEM/IP/RR/2020, 05416/INFOEM/IP/RR/2020, 05417/INFOEM/IP/RR/2020, 05418/INFOEM/IP/RR/2020, 05419/INFOEM/IP/RR/2020, 05422/INFOEM/IP/RR/2020, 05423/INFOEM/IP/RR/2020, 05424/INFOEM/IP/RR/2020, 05425/INFOEM/IP/RR/2020, 05426/INFOEM/IP/RR/2020, 05427/INFOEM/IP/RR/2020, 05428/INFOEM/IP/RR/2020, 05429/INFOEM/IP/RR/2020, 05430/INFOEM/IP/RR/2020, 05431/INFOEM/IP/RR/2020, 05432/INFOEM/IP/RR/2020, 05433/INFOEM/IP/RR/2020, 05434/INFOEM/IP/RR/2020, 05435/INFOEM/IP/RR/2020, 05436/INFOEM/IP/RR/2020, 05437/INFOEM/IP/RR/2020, 05438/INFOEM/IP/RR/2020, 05439/INFOEM/IP/RR/2020, 05441/INFOEM/IP/RR/2020, 05442INFOEM/IP/RR/2020, 05443/INFOEM/IP/RR/2020, 05444/INFOEM/IP/RR/2020, 05445/INFOEM/IP/RR/2020, 05446/INFOEM/IP/RR/2020, 05447/INFOEM/IP/RR/2020, 05448/INFOEM/IP/RR/2020, 05449/INFOEM/IP/RR/2020 y 05450/INFOEM/IP/RR/2020 interpuestos por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de las respuestas de Servicios Educativos Integrados del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O


PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fechas veinticuatro y veinticinco de septiembre de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 000423/SEIEM/IP/2020, 000421/SEIEM/IP/2020, 000419/SEIEM/IP/2020, 000417/SEIEM/IP/2020, 000415/SEIEM/IP/2020, 000413/SEIEM/IP/2020, 000411/SEIEM/IP/2020, 000409SEIEM/IP/2020, 000407/SEIEM/IP/2020, 000405/SEIEM/IP/2020, 000403/SEIEM/IP/2020, 000420/SEIEM/IP/2020, 000416/SEIEM/IP/2020, 000412/SEIEM/IP/2020, 000408/SEIEM/IP/2020000, 000404/SEIEM/IP/2020, 000401/SEIEM/IP/2020, 000399/SEIEM/IP/2020, 000397/SEIEM/IP/2020, 000395/SEIEM/IP/2020, 000392/SEIEM/IP/2020, 000385/SEIEM/IP/2020, 000391/SEIEM/IP/2020, 000394/SEIEM/IP/2020, 000396/SEIEM/IP/2020, 000398/SEIEM/IP/2020, 000400/SEIEM/IP/2020, 000402/SEIEM/IP/2020, 000406/SEIEM/IP/2020, 000410/SEIEM/IP/2020, 000414/SEIEM/IP/2020, 000418/SEIEM/IP/2020 y 000422/SEIEM/IP/2020, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

	Solicitud y Fecha de presentación de la solicitud de acceso a información pública.
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	[bookmark: _Hlk63026509]000423/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Luvianos, San José del Rincón y Tonanitla: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000421/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito del Municipio de Cuautitlán Izcalli: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000419/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa del Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, Xonacatlán, Zacazonapan y Zacualpan: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000417/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Timilpan, Tlalmanalco, Tlatlaya, Tonatico y Tultepec: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.
” (Sic)

	000415/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca y Tianguistenco: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000413/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Tejupilco, Temamatla, Temascalapa, Temascalcingo, Temascaltepec, Temoaya, Tenancingo y Tenango del Aire: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000411/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de San Mateo Atenco, San Simón de Guerrero, Santo Tomás, Soyaniquilpan de Juárez y Sultepec: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000409/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Ocoyoacac, Ocuilan, El Oro, Otumba, Otzoloapan, Otzolotepec, Ozumba y Papalotla: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000407/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito del Municipio de Nezahualcóyotl 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000405/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de  Melchor Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo y Morelos: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000403/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Ixtapan de la Sal, Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Xalatlaco, Jaltenco, Jilotepec y Jilotzingo: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000420/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Zinacantepec, Zumpahuacán y Zumpango: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000416/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipio de Tlalnepantla de Baz: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000412/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipio de Tecámac:1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000408/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Nextlalpan, Nicolás Romero y Nopaltepec:1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000404/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, Juchitepec, Lerma y Malinalco: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000401/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Donato Guerra, Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, Huixquilucan e Isidro Fabela: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000399/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipio de Chimalhuacán: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000397/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipio de Chalco: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000395/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipio de Coacalco de Berriozábal: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000392/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Amanalco, Amatepec, Amecameca, Apaxco, Atenco y Atizapán: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000385/SEIEM/IP/2020

Veinticuatro de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipio de Toluca: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000391/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Acambay de Ruíz Castañeda, Almoloya de Alquisiras, Almoloya de Juárez y Almoloya del Río 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000394/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, Ayapango, Calimaya y Capulhuac:  1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000396/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Coatepec Harinas, Cocotitlán, Coyotepec y Cuautitlán:1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000398/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Chapa de Mota, Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan y Chiconcuac:1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000400/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipio de Ecatepec de Morelos:1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000402/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipio de Ixtapaluca:1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000406/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipio de Naucalpan de Juárez:1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000410/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de La Paz, Polotitlán, Rayón, San Antonio la Isla, San Felipe del Progreso y San Martín de las Pirámides:  1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000414/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipios de Tenango del Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, Tequixquiac y Texcaltitlán: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000418/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipio de Tultitlán: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)

	000422/SEIEM/IP/2020

Veinticinco de septiembre de dos mil veinte
	“1. Por medio de la presente solicito de los Municipio de Chalco Solidaridad: 1). El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 2). Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 3). Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.” (Sic)




Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De la prórroga y las respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se observa, que el día dieciséis de octubre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado solicitó una prórroga para atender la respuesta.

Posteriormente, en fechas veintiséis y veintisiete de octubre del dos mil veinte el Sujeto Obligado dio respuestas a las solicitudes de información, en los siguientes términos; sin embargo, dentro de los archivos electrónicos adjuntados a las mismas, se advierte que el Sujeto Obligado atendiendo a cada una de las solicitudes de información en respuesta adjunto en todas, archivos con el mismo nombre y contenido escuelas secundarias SEIEM Arreglado.xlsx. y escuelas secundarias SEIEM.pdf, por lo que bajo estas líneas argumentativas y en estricta observancia al principio de económica procesal únicamente se plasmara la descripción de su contenido en la solicitud de información 00423/SEIEM/IP/2020, entendiéndose para todos los archivos electrónicos con la misma denominación el mismo contenido:
 
	Solicitud de información y Fecha de respuesta
	Respuesta

	00423/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 

	“…
Se adjunta oficio y anexos
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic) 

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:
 
SOL 00423SEIEMIP2020.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1671/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, por medio del cual señala liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar Catalogo de Centros de Trabajo, adjuntando así misma información de Secundarias Oficiales Federales, informando que en cuanto a la Plantilla de Personal se encuentra realizando versión pública.
escuelas secundarias SEIEM Arreglado.xlsx. Documento en Excel, consistente en un listado de escuelas secundarias de SEIEM de diversos municipios, mismo que contiene en sus rubros: valle, nombre de la escuela, domicilio de la escuela, número, colonia, municipio, clave del centro de trabajo, modalidad, servicios de apoyo y personal docente, en el cual no consta municipio de Tonanitla.
escuelas secundarias SEIEM.pdf. Documento de 54 fojas, consistente en listado de escuelas de SEIEM, mismo que contiene únicamente nombre de la escuela y dirección de la misma que solo describe nombre de la calle y en su caso número. 

	00421/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 

	“…
Se adjunta oficio y anexos
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic) 

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos: 

sol.00421IP2020.pdf: Documento en dos fojas, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1644/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar el directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria, informando que en cuanto a la Plantilla de Personal se encuentra realizando versión pública. 
escuelas secundarias SEIEM Arreglado.xlsx


	00419/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 

	“…
Se adjunta oficio de respuesta y anexo en formato EXCEL.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo
…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos: 

RESP 419-20.pdf: Documento en dos fojas, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1700/2020, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar el directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria, informando que en cuanto a la Plantilla de Personal se encuentra realizando versión pública. 
escuelas secundarias SEIEM Arreglado.xlsx: (no consta municipio de Zacazonapan).


	00417/SEIEM/IP/2020

Veintiséis de octubre de dos mil veinte. 

	“…
SE REMITE RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo
…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos: 

RESP.417-200001.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1647/2020, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar el catálogo de centros de trabajo, por municipio y centro de trabajo, adjuntando información de secundarias oficiales en todas sus modalidades del municipio de Toluca, informando que en cuanto a las Plantillas de Dirección de educación inicial, Preescolar y Primaria se encuentra realizando versión pública. 
escuelas secundarias SEIEM.xlsx: (no consta municipio de Timilpan y Tlamanalco.)
escuelas secundarias SEIEM.pdf: 

	00415/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 

	“…
Se adjunta respuesta a la Solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo
…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos: 
SOL 0415SEIEMIP2020.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1663/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar el catálogo de centros de trabajo, por municipio y centro de trabajo, adjuntando información de secundarias oficiales en todas sus modalidades de los municipios de Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca y Tianguistenco, informando que en cuanto a las Plantillas de Dirección de educación inicial, Preescolar y Primaria se encuentra realizando versión pública. 
Anexo 2 Sec Of Fed (Texcalyacac-Texcoco-Tezayuca-Tianguistenco).pdf: Documento en pdf, consistente en una foja, misma que contiene listado de escuelas secundarias de SEIEM, en el cual contiene el rubro personal docentes, donde consta el número de servidores, correspondientes a los municipios de Texcoco, Tianguistenco, Texcalyacac y Tezayuca.
Anexo 1 Sol 0415IP2020.pdf: documento en pdf, el cual contiene captura de pantalla de la página de Servicios Educativos Integrados del Estado de México, del directorio de escuelas correspondiente a información básica del centro de trabajo.



	00413/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 

	“…
Se adjunta oficio y anexos
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…”(Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

escuelas secundarias SEIEM.pdf: 
SOL 00413SEIEMIP2020.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1669/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar el catálogo de centros de trabajo, por municipio y centro de trabajo, adjuntando información de secundarias oficiales en todas sus modalidades de los municipios de Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca y Tianguistenco, informando que en cuanto a las Plantillas de Dirección de educación inicial, Preescolar y Primaria se encuentra realizando versión pública.
[bookmark: _Hlk62602861]escuelas secundarias SEIEM Arreglado.xlsx: 

	00411/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 

	“…
SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD Y ANEXO.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo
…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos: 

escuelas secundarias SEIEM.pdf:
escuelas secundarias SEIEM Arreglado.xlsx: (no consta municipio de San simón de Guerrero y Soyoniquilpan.)

	00409/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 
 
	“…
Se adjunta oficio de respuesta y anexo en formato EXCEL.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo
…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

escuelas secundarias SEIEM.pdf: ( no consta municipio de Papalotla.)
RESP 409-20.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1698/2020, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.


	00407/SEIEM/IP/2020

Veintiséis de octubre de dos mil veinte. 
 
	“…
SE REMITE RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo
…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

escuelas secundarias SEIEM.xlsx: 
RESP.407-200001.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1645/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
escuelas secundarias SEIEM.pdf: 

	00405/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 
 
	“…
Se adjunta respuesta a la Solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

Anexo 1 Sol 0405IP2020.pdf: Captura de pantalla de Directorio de escuelas de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, correspondiente a la Telesecundaria Benito Juárez.
SOL 0405SEIEMIP2020.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1661/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar el catálogo de centros de trabajo, por municipio y centro de trabajo, adjuntando información de secundarias oficiales en todas sus modalidades de los municipios de Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca y Tianguistenco, informando que en cuanto a las Plantillas de Dirección de educación inicial, Preescolar y Primaria se encuentra realizando versión pública. 
Anexo 2 Sec Of Fed (Melchor O-Metepec-Mexicalcingo-Morelos).pdf. : Documento en una foja, consistente en plantilla de personal con número de servidores, correspondiente a los municipios de Melchor Ocampo Metepec, Mexicatlzingo y Morelos.


	00403/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 
 
	“…
Se adjunta oficio y anexos
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:
escuelas secundarias SEIEM Arreglado.xlsx: 
SOL 00403SEIEMIP2020.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1667/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
escuelas secundarias SEIEM.pdf: 

	00420/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 
 
	“…
Se adjunta respuesta a la Solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo
…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

Anexo 2 Sec Of Fed (Zinacantepec-Zumpahuacan-Zunpango).pdf: Documento en una foja, consistente en plantilla de personal con número de servidores, correspondiente a los municipios de Zumpango y Zinacantepec.
Anexo 1 Sol 0420IP2020.pdf: Captura de pantalla de Directorio de escuelas de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, correspondiente a la Telesecundaria Benito Juárez.
SOL 420SEIEMIP2020.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1664/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar el catálogo de centros de trabajo, por municipio y centro de trabajo, adjuntando información de secundarias oficiales en todas sus modalidades de los municipios de Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca y Tianguistenco, informando que en cuanto a las Plantillas de Dirección de educación inicial, Preescolar y Primaria se encuentra realizando versión pública. 

	00416/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 
 
	“…
SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD Y ANEXO.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:
escuelas secundarias SEIEM Arreglado.xlsx: ( no consta municipio de Tlanepantla de Baz.)
sol.00416IP2020.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1643/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.

	00412/SEIEM/IP/2020

Veintiséis de octubre de dos mil veinte. 
 
	“…
SE REMITE RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo
…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

escuelas secundarias SEIEM.pdf: 
CIUD.412-200001.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1646/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
escuelas secundarias SEIEM.xlsx: 

	00408/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 
 
	“…
Se adjunta oficio y anexos
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:
escuelas secundarias SEIEM Arreglado.xlsx: (no consta municipio de Nopaltepec.)
SOL 00408SEIEMIP2020.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1668/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
escuelas secundarias SEIEM.pdf: 

	00404/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 
 
	“…
Se adjunta oficio de respuesta y anexo en formato EXCEL.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo
…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

Escuelas Secundarias SEIEM.xlsx: 
RESP 404-20.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1697/2020, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
RESP 404-20.pdf: archivo duplicado
Escuelas Secundarias SEIEM.xlsx: archivo duplicado


	00401/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 
 
	“…
SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD Y ANEXO.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo
…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:
escuelas secundarias SEIEM Arreglado.xlsx: sol.00401IP2020.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1640/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.

	00399/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 
 
	“…
Se adjunta oficio de respuesta y anexo en formato EXCEL.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

RESP 399-20.pdf: sol.00401IP2020.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1696/2020, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
Escuelas Secundarias SEIEM.xlsx: 

	00397/SEIEM/IP/2020

Veintiséis de octubre de dos mil veinte. 
 
	“…
SE REMITE RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:
escuelas secundarias SEIEM.pdf: 
escuelas secundarias SEIEM.xlsx: 
RESP.CIUD.397-200001.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1620/2020, de fecha veintidós de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar el catálogo de centros de trabajo, por municipio y centro de trabajo, adjuntando información de secundarias oficiales en todas sus modalidades de los municipios de Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca y Tianguistenco, informando que en cuanto a las Plantillas de Dirección de educación inicial, Preescolar y Primaria se encuentra realizando versión pública. 


	00395/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 
 
	“…
Se adjunta respuesta a la Solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:
Anexo1 Sol 0395IP2020.pdf: Captura de pantalla de Directorio de escuelas de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, correspondiente a la Telesecundaria Benito Juárez.
Anexo 2 Sec Of Fed (Coacalco de B).pdf: Documento en una foja, consistente en listado de escuelas oficiales federales correspondientes al municipio de Coacalco de Berriozabal. 
SOL 0395SEIEMIP2020.pdf:Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1659/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar el catálogo de centros de trabajo, por municipio y centro de trabajo, adjuntando información de secundarias oficiales en todas sus modalidades de los municipios de Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca y Tianguistenco, informando que en cuanto a las Plantillas de Dirección de educación inicial, Preescolar y Primaria se encuentra realizando versión pública. 

	00392/SEIEM/IP/2020

Veintiséis de octubre de dos mil veinte. 
 
	“…
SE REMITE RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:
escuelas secundarias SEIEM.pdf
escuelas secundarias SEIEM.xlsx (no consta municipio de Amanalco.)
RESP.CIUD.392-200001.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1619/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar el catálogo de centros de trabajo, por municipio y centro de trabajo, adjuntando información de secundarias oficiales en todas sus modalidades de los municipios de Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca y Tianguistenco, informando que en cuanto a las Plantillas de Dirección de educación inicial, Preescolar y Primaria se encuentra realizando versión pública. 


	00385/SEIEM/IP/2020

Veintiséis de octubre de dos mil veinte. 
 
	“…
Se adjunta respuesta a la Solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo
…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

Anexo Sol 0385IP2020.pdf: Captura de pantalla de Directorio de escuelas de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, correspondiente a la Telesecundaria Benito Juárez.
Secundarias Oficiales Federales (Toluca).pdf: Documento en una foja, consistente en listado de escuelas oficiales federales correspondientes al municipio de Toluca.
SOL 0385SEIEMIP2020.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1630/2020, de fecha veintitrés de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar el catálogo de centros de trabajo, por municipio y centro de trabajo, adjuntando información de secundarias oficiales en todas sus modalidades de los municipios de Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca y Tianguistenco, informando que en cuanto a las Plantillas de Dirección de educación inicial, Preescolar y Primaria se encuentra realizando versión pública. 


	00391/SEIEM/IP/2020

Veintiséis de octubre de dos mil veinte. 
  
	“…
SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD Y ANEXO.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

escuelas secundarias SEIEM Arreglado.xlsx (no consta municipio de Almoloya del Río)
sol.00391IP2020.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1638/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.

	00394/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 
  
	“…
Se adjunta oficio de respuesta y anexo en formato EXCEL.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

Escuelas Secundarias SEIEM.xlsx
RESP 394-20.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1695/2020, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.


	00396/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 
  
	“…
SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD Y ANEXO.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

escuelas secundarias SEIEM Arreglado.xlsx (no consta municipio de Cocotitlán) 
sol.00396IP2020.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1639/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para su consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.


	00398/SEIEM/IP/2020

Veintiséis de octubre de dos mil veinte. 
  
	“…
Se adjunta oficio de respuesta y anexos
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

escuelas secundarias SEIEM.pdf
escuelas secundarias SEIEM Arreglado.xlsx
SOL 00398SEIEMIP2020.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1666/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para su consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.


	00400/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 
  
	“…
Se adjunta respuesta a la Solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

Anexo 1 Sol 0400IP2020.pdf: Captura de pantalla de Directorio de escuelas de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, correspondiente a la Telesecundaria Benito Juárez.
Anexo 2 Sec Of Fed (Ecatepec).pdf: Documento en dos fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, correspondiente al municipio de Ecatepec de Morelos.
SOL 0400SEIEMIP2020.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1660/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar Catalogo de Centros de Trabajo, adjuntando así misma información de Secundarias Oficiales Federales, informando que en cuanto a la Plantilla de Personal se encuentra realizando versión pública.


	00402/SEIEM/IP/2020

Veintiséis de octubre de dos mil veinte. 
  
	“…
SE REMITE RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

escuelas secundarias SEIEM.pdf
escuelas secundarias SEIEM.xlsx
RESP.402-200001.pdf:Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1621/2020, de fecha veintidós de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar Catalogo de Centros de Trabajo, adjuntando así misma información de Secundarias Oficiales Federales, informando que en cuanto a la Plantilla de Personal se encuentra realizando versión pública.

	00406/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 
  
	“…
SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD Y ANEXO.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

escuelas secundarias SEIEM Arreglado.xlsx
sol.00406IP2020.pdf:Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1641/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar el directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.


	00410/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 
  
	“…
Se adjunta respuesta a la Solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

Anexo 1 Sol 0410IP2020.pdf: Captura de pantalla de Directorio de escuelas de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, correspondiente a la Telesecundaria Benito Juárez.
Anexo 2 Sec Of Fed (La Paz-Polotitlán-S A la Isla-S F Progreso-S M Piramides).pdf; Documento en una foja, consistente en plantilla de personal con número de servidores, correspondiente a los municipios de La Paz, Polotitlán, San Antonio la Isla, San Felipe del Progreso y San Martín de las Piramides.
SOL 0410SEIEMIP2020.pdf:Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1662/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php para consultar Catalogo de Centros de Trabajo, adjuntando así misma información de Secundarias Oficiales Federales, informando que en cuanto a la Plantilla de Personal se encuentra realizando versión pública.


	00414/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 
  
	“…
Se adjunta oficio de respuesta y anexo en formato EXCEL.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

Escuelas Secundarias SEIEM.xlsx (no consta municipio de Tepetlaoxtoc)
RESP 414-20.pdf:Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1699/2020, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php para su consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.

	00418/SEIEM/IP/2020

Veintisiete de octubre de dos mil veinte. 
  
	“…
Se adjunta oficio y anexos
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

SOL 00418SEIEMIP2020.pdf:Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1670/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php para su consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
escuelas secundarias SEIEM.pdf
escuelas secundarias SEIEM Arreglado.xlsx


	00422/SEIEM/IP/2020

Veintiséis de octubre de dos mil veinte. 
  
	“…
SE REMITE RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo…” (Sic)

Así mismo adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

escuelas secundarias SEIEM.xlsx
RESP.422-200001.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1648/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php para consultar Catalogo de Centros de Trabajo, adjuntando así misma información de Secundarias Oficiales Federales, informando que en cuanto a la Plantilla de Personal se encuentra realizando versión pública.
escuelas secundarias SEIEM.pdf






TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha trece de noviembre de dos mil veinte, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con el expediente número, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones: 
	Número de Recurso y solicitud
	Acto Impugnado
Motivos de Inconformidad

	05415/INFOEM/IP/RR/2020

00423/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“respuesta del SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05416/INFOEM/IP/RR/2020

00421/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“respuesta” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05417/INFOEM/IP/RR/2020

00419/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“respuesta del SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05418/INFOEM/IP/RR/2020

00417/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“respuesta del SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05419/INFOEM/IP/RR/2020

00415/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“respuesta del SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05422/INFOEM/IP/RR/2020

00413/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“respuesta” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“la respuesta dada por SEIEM es incompleta y no atiende cada uno de los puntos solicitados” (Sic)


	05423/INFOEM/IP/RR/2020

00411/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“respuesta” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“la respuesta dada por SEIEM es incompleta y no atiende cada uno de los puntos solicitados” (Sic)


	05424/INFOEM/IP/RR/2020

00409/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“respuesta” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“la respuesta dada por SEIEM es incompleta y no atiende cada uno de los puntos solicitados” (Sic)


	05425/INFOEM/IP/RR/2020

00407/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“respuesta dada” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“la respuesta dada por SEIEM es incompleta y no atiende cada uno de los puntos solicitados” (Sic)


	05426/INFOEM/IP/RR/2020

00405/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05427/INFOEM/IP/RR/2020

00403/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05428/INFOEM/IP/RR/2020

00420/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05429/INFOEM/IP/RR/2020

00416/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05430/INFOEM/IP/RR/2020

00412/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05431/INFOEM/IP/RR/2020

00408/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05432/INFOEM/IP/RR/2020

00404/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05433/INFOEM/IP/RR/2020

00401/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05434/INFOEM/IP/RR/2020

00399/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05435/INFOEM/IP/RR/2020

00397/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05436/INFOEM/IP/RR/2020

00395/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05437/INFOEM/IP/RR/2020

00392/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05438/INFOEM/IP/RR/2020

00385/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05439/INFOEM/IP/RR/2020

00391/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05441/INFOEM/IP/RR/2020

00394/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05442/INFOEM/IP/RR/2020

00396/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05443/INFOEM/IP/RR/2020

00398/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05444/INFOEM/IP/RR/2020

00400/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05445/INFOEM/IP/RR/2020

00402/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05446/INFOEM/IP/RR/2020

00406/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05447/INFOEM/IP/RR/2020

00410/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05448/INFOEM/IP/RR/2020

00414/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05449/INFOEM/IP/RR/2020

00405/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)


	05450/INFOEM/IP/RR/2020

00422/SEIEM/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por SEIEM” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados.” (Sic)





CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayeron acuerdos de admisión en fecha veinte de noviembre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado, de la manera siguiente:
	[bookmark: _Hlk63032849]Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	[bookmark: _Hlk34836376]00423/SEIEM/IP/2020
	05415/INFOEM/IP/RR/2020
	Zulema Martínez Sánchez 

	00421/SEIEM/IP/2020
	05416/INFOEM/IP/RR/2020
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00419/SEIEM/IP/2020
	05417/INFOEM/IP/RR/2020
	Eva Abaid Yapur

	00417/SEIEM/IP/2020
	05418/INFOEM/IP/RR/2020
	José Guadalupe Luna Hernández

	00415/SEIEM/IP/2020
	05419/INFOEM/IP/RR/2020
	Javier Martínez Cruz

	00413/SEIEM/IP/2020
	05422/INFOEM/IP/RR/2020
	Eva Abaid Yapur

	00411/SEIEM/IP/2020
	05423/INFOEM/IP/RR/2020
	José Guadalupe Luna Hernández

	00409/SEIEM/IP/2020
	05424/INFOEM/IP/RR/2020
	Javier Martínez Cruz

	00407/SEIEM/IP/2020
	05425/INFOEM/IP/RR/2020
	Zulema Martínez Sánchez

	00405/SEIEM/IP/2020
	05426/INFOEM/IP/RR/2020
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00403/SEIEM/IP/2020
	05427/INFOEM/IP/RR/2020
	Eva Abaid Yapur

	00420/SEIEM/IP/2020
	05428/INFOEM/IP/RR/2020
	José Guadalupe Luna Hernández

	00416/SEIEM/IP/2020
	05429/INFOEM/IP/RR/2020
	Javier Martínez Cruz

	00412/SEIEM/IP/2020
	05430/INFOEM/IP/RR/2020
	Zulema Martínez Sánchez

	00408/SEIEM/IP/2020
	05431/INFOEM/IP/RR/2020
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00404/SEIEM/IP/2020
	05432/INFOEM/IP/RR/2020
	Eva Abaid Yapur

	00401/SEIEM/IP/2020
	05433/INFOEM/IP/RR/2020
	José Guadalupe Luna Hernández

	00399/SEIEM/IP/2020
	05434/INFOEM/IP/RR/2020
	Javier Martínez Cruz

	00397/SEIEM/IP/2020
	05435/INFOEM/IP/RR/2020
	Zulema Martínez Sánchez

	00395/SEIEM/IP/2020
	05436/INFOEM/IP/RR/2020
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00392/SEIEM/IP/2020
	05437/INFOEM/IP/RR/2020
	Eva Abaid Yapur

	00385/SEIEM/IP/2020
	05438/INFOEM/IP/RR/2020
	José Guadalupe Luna Hernández

	00391/SEIEM/IP/2020
	05439/INFOEM/IP/RR/2020
	Javier Martínez Cruz

	00394/SEIEM/IP/2020
	05441/INFOEM/IP/RR/2020
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00396/SEIEM/IP/2020
	05442/INFOEM/IP/RR/2020
	Eva Abaid Yapur

	00398/SEIEM/IP/2020
	05443/INFOEM/IP/RR/2020
	José Guadalupe Luna Hernández

	00400/SEIEM/IP/2020
	05444/INFOEM/IP/RR/2020
	Javier Martínez Cruz

	00402/SEIEM/IP/2020
	05445/INFOEM/IP/RR/2020
	Zulema Martínez Sánchez

	00406/SEIEM/IP/2020
	05446/INFOEM/IP/RR/2020
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00410/SEIEM/IP/2020
	05447/INFOEM/IP/RR/2020
	Eva Abaid Yapur

	00414/SEIEM/IP/2020
	05448/INFOEM/IP/RR/2020
	José Guadalupe Luna Hernández

	00418/SEIEM/IP/2020
	05449/INFOEM/IP/RR/2020
	Javier Martínez Cruz

	00422/SEIEM/IP/2020
	05450/INFOEM/IP/RR/2020
	Zulema Martínez Sánchez



QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil veinte, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX correspondientes a los recursos de revisión 05415/INFOEM/IP/RR/2020, 05416/INFOEM/IP/RR/2020, 05417/INFOEM/IP/RR/2020, 05418/INFOEM/IP/RR/2020, 05419/INFOEM/IP/RR/2020, 05422/INFOEM/IP/RR/2020, 05423/INFOEM/IP/RR/2020, 05424/INFOEM/IP/RR/2020, 05425/INFOEM/IP/RR/2020, 05426/INFOEM/IP/RR/2020, 05427/INFOEM/IP/RR/2020, 05428/INFOEM/IP/RR/2020, 05429/INFOEM/IP/RR/2020, 05430/INFOEM/IP/RR/2020, 05431/INFOEM/IP/RR/2020, 05430/INFOEM/IP/RR/2020, 05433/INFOEM/IP/RR/2020, 05434/INFOEM/IP/RR/2020, 05413/INFOEM/IP/RR/2020, 05436/INFOEM/IP/RR/2020, 05437/INFOEM/IP/RR/2020, 05438/INFOEM/IP/RR/2020, 05439/INFOEM/IP/RR/2020, 05441/INFOEM/IP/RR/2020, 05442/INFOEM/IP/RR/2020, 05443/INFOEM/IP/RR/2020, 05444/INFOEM/IP/RR/2020, 05445/INFOEM/IP/RR/2020, 05446/INFOEM/IP/RR/2020, 05447/INFOEM/IP/RR/2020, 05448/INFOEM/IP/RR/2020, 05449/INFOEM/IP/RR/2020 y 05450/INFOEM/IP/RR/2020, se desprende que El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados a los mismos en fecha el primero de diciembre de dos mil veinte, mismos que fueron puestos a la vista del recurrente en fecha cuatro de diciembre de la misma anualidad; adjuntando diversos archivos electrónicos, sin embargo, dentro de los archivos electrónicos adjuntados a las mismas, se advierte que el Sujeto Obligado atendiendo a cada una de las inconformidades presentadas por la recurrente adjunto en todas, archivos con el mismo nombre y contenido ACUERDO 7a EXTRA-200001.pdf y en algunos informes, el archivo denominado “ayuda.pdf:”, por lo que bajo estas líneas argumentativas y en estricta observancia al principio de económica procesal únicamente se plasmara la descripción de su contenido en la solicitud de información 00421/SEIEM/IP/2020, entendiéndose para todos los archivos electrónicos con la misma denominación, el mismo contenido; por su parte, La Recurrente, no realizó alegatos, pruebas o manifestaciones.

	[bookmark: _Hlk63046361]Número de Recurso y solicitud
	INFORMES
ARCHIVOS ENVIADOS POR EL SUJETO OBLIGADO

	05415/INFOEM/IP/RR/2020

00423/SEIEM/IP/2020

	TONATITLA TESTADA.zip: Carpeta comprimida que contiene un total de 3 archivos correspondientes a los municipios de Luvianos, San José del Rincón y Tonanitla, mismos en dos, diecisiete y una foja respectivamente, consistentes en catálogos de centros de trabajo y plantilla de personal de escuela, con número de personal, testando los rubros de correo electrónico y teléfono o celular. 
05415INFOEMIPRR2020.pdf: Documento en dos fojas, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/2027/2020, de fecha primero de diciembre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que fueron atendidos en respuesta los puntos 1 y 2 de la solicitud, modifica su respuesta remitiendo las plantillas de personal de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria.
ACUERDO 7a EXTRA-200001.pdf: Acuerdo número CT/EXT/7ª/2020 SEGUNDO del Comité de Transparencia de Servicios Educativos integrados al Estado de México, expedido en su Séptima Sesión Extraordinaria, celebrada el día diez de noviembre de dos mil veinte, por medio del cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial, contenida en las plantillas del personal que labora en las escuelas de los niveles educativos Inicial, Preescolar, Primaria y Especial.

	05416/INFOEM/IP/RR/2020

00421/SEIEM/IP/2020

	Informe de justificación 5416.pdf: Documento de dos fojas consistente en el oficio 210C010101030000S/UT/1957/2020, de veintiséis de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
[bookmark: _Hlk63037330][bookmark: _Hlk62786263]ayuda.pdf: Documento de tres fojas el cual consiste en los pasos a seguir para la consulta de Directorio de escuelas, contenido en la multicitada liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php.
ACUERDO 7a EXTRA.pdf: Acuerdo número CT/EXT/7ª/2020 SEGUNDO del Comité de Transparencia de Servicios Educativos integrados al Estado de México, expedido en su Séptima Sesión Extraordinaria, celebrada el día diez de noviembre de dos mil veinte, por medio del cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial, contenida en las plantillas del personal que labora en las escuelas de los niveles educativos Inicial, Preescolar, Primaria y Especial.


	05417/INFOEM/IP/RR/2020

00419/SEIEM/IP/2020

	V.P. 419 (2).pdf	: Documento de 5 fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo de nivel educativo primaria y plantilla de personal por escuela, misma que se encuentra testado en los rubros denominados correo electrónico y teléfono celular, correspondientes a los municipios de Villa Guerrero y Zacualpan, y en las subsecuentes fojas 
V.P. 419 (3).pdf: Documento de 117 fojas, consistente en plantilla de personal por escuela, mismas que no se aprecia el municipio, en las cuales se encuentran testados los rubros denominados correo electrónico y teléfono celular.
V.P. 419.pdf: Documento de 6 fojas, consistentes en catálogos de centro de trabajo de nivel educativo primaria, número de servidores públicos, correspondientes a los municipios de Xonacatlán, Villa Guerrero y Villa del Carbón, testado en los rubros denominados teléfono celular y correo electrónico.
Informe de Justiticación 419.pdf: Documento de dos fojas consistente en el oficio 210C010101030000S/UT/1982/2020, de veintisiete de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.


	05418/INFOEM/IP/RR/2020

00417/SEIEM/IP/2020

	ACUERDO 7a EXTRA-200001.pdf: 
INFORM.JUST.417.05418-INFOEMIPRR2020.pdf:Documento de dos fojas consistente en el oficio 210C010101030000S/UT/1975/2020, de veintisiete de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
VERSIÓN PÚBLICA.zip: Carpeta comprimida que contiene un documento en pdf denominado TECAMAC – CAM, por lo que se advierte que contiene información correspondiente a diverso municipio, mismo que no corresponde con la información requerida en el número de solicitud de información. 
· TECAMAC – CAM: documento en ocho fojas, oficio número OF.210C0101110102T/001233/2020, consistente primera foja en catálogo de centros de trabajo y las subsecuentes plantilla de personal por escuela, no teniendo certeza a que municipio corresponde toda vez que en la fecha del mismo inicia textualmente: “Tultitlán”, sin embargo dentro del cuerpo del escrito resaltan municipio de Tecamac. 


	05419/INFOEM/IP/RR/2020

00415/SEIEM/IP/2020

	Plantilla Preesc (VP).pdf: documento en cuarenta y dos fojas, consistente en plantilla de personal, no teniendo certeza a que municipio corresponde toda vez que los documentos contenidos en el miso no se encuentra legibles y visibles, mismo que advierte testado, en algunos de sus rubros.
Informe de Justificación 05419INFOEMIPRR2020.pdf: Documento de dos fojas consistente en el oficio 210C010101030000S/UT/1959/2020, de veintisiete de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
Preesc Santiago T Pers X CT (IP).pdf: Documento en pdf, consistente en dos fojas, misma que contiene plantilla de personal por escuela, con número de servidores públicos en el CT, correspondiente al municipio de Tianguistenco.
Plantilla Prim Tezoyuca (VP).pdf: Documento en pdf, consistente en dos fojas, misma que contiene plantilla de personal de educación primaria, correspondiente al municipio de Texoyuca, mismo que se encuentra testado en los rubros denominados correo electrónico y teléfono celular.
Plantilla E Especial (VP).pdf: Documento en pdf, consistente en cinco fojas, misma que contiene plantilla de personal de educación especial, correspondiente a los municipios de Texcoco y Texoyuca, mismo que se encuentra testado a partir de la foja tres, en los rubros denominados correo electrónico y teléfono celular.
Plantilla Prim Texcoco (VP).pdf: Documento en pdf, consistente en veintiséis fojas, misma que contiene plantilla de personal educación primaria, correspondiente al municipio de Texcoco, mismo que se encuentra testado sin poder ser visible y legible el nombre del rubro.
Prim Texcoco (IP).pdf: Documento en pdf, consistente en ocho fojas, misma que contiene plantilla de personal de educación primaria, correspondiente al municipio de Texcoco, con número de personal.
Plantilla Preesc 2 (IP).pdf: Documento en pdf, consistente en nueve fojas, misma que contiene plantilla de personal de educación preescolar por escuela, correspondiente al municipio de Texcoco y Tezoyuca, con número de personal.
ACUERDO 7a EXTRA-200001 (1).pdf: 
Plantilla Prim Santiago T (VP).pdf: Documento en pdf, consistente en seis fojas, conteniendo la primer foja catálogos de centro de trabajo de educación primaria, la cual no se encuentra completamente legible y visible y las subsecuentes fojas, plantilla de personal, testada en los rubros de correo electrónico y teléfono o celular, correspondiente al municipio de Santiago.


	05422/INFOEM/IP/RR/2020

00413/SEIEM/IP/2020

	05422INFOEMIPRR2020.pdf: Documento de dos fojas consistente en el oficio 210C010101030000S/UT/2026/2020, del primero de diciembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
ACUERDO 7a EXTRA-200001.pdf:, 
P.V.T 413.zip: Carpeta comprimida que contiene un total de 9 documentos en pdf, los cuales se encuentran testados de manera incorrecta dejando visibles datos personales de los servidores, tales como filiación y curp, domicilio particular y teléfono particular.

	05423/INFOEM/IP/RR/2020

00411/SEIEM/IP/2020

	ayuda.pdf: 	
ACUERDO 7a EXTRA-200001.pdf: 
Informe de justificación 5423.pdf:Documento de dos fojas consistente en el oficio 210C010101030000S/UT/1945/2020, del veintiséis de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
VERSIÓN PÚBLICA 411.rar: Carpeta comprimida que contiene un total de ocho documentos en pdf, los cuales contienen plantilla de personal así como listado del número de personal de cada escuela, de los cuales constan los municipios de correspondiente a San Mateo Atenco, Sultepec y Santo Tomas, mismos que se encuentran testados en los rubros denominados correo electrónico y teléfono o celular.


	05424/INFOEM/IP/RR/2020

00409/SEIEM/IP/2020

	ACUERDO 7a EXTRA-200001.pdf:	
V.P. 409 (4).pdf: Documento en pdf, en tres fojas, consisten en plantilla de personal por escuela y número de servidores, correspondientes al municipio de Papalotla, testando el rubro denominado correo electrónico.
Informe de Justiticación 409.pdf: Documento de dos fojas consistente en el oficio 210C010101030000S/UT/1980/2020, del veintisiete de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
V.P. 409.pdf: Documento en pdf, en nueve fojas, consisten en plantilla de personal por escuela y número de servidores, correspondientes a los municipios de El Oro, Otzolotepec, Ocoyoacac y Ocuilan, testando el rubro denominado correo electrónico y teléfono celular.
V.P. 409 (3).pdf: Documento en pdf, en siete fojas, consisten en plantilla de personal por escuela y número de servidores, correspondientes al municipio de Ozumba, mismo que se encuentra testado en un rubro del cual se desconoce la denominación, por no encontrarse visible el mismo.
V.P. 409 (2).pdf: Documento en pdf, en once fojas, consisten en plantilla de personal por escuela y número de personal, correspondientes al municipio de Otumba, Ozumba, y Papalotla, mismo que se encuentra testado en dos rubros de los cuales solo se advierte el denominado SEXO (H,M), desconociendo la denominación del segundo, por no encontrarse visible el mismo.
V.P. 409 (5).pdf: Documento en pdf, en dos fojas, consisten en plantilla de personal por escuela y número de personal, correspondientes a los municipios de Ocuilan y Otzolotepec, mismo que se encuentra testado en los rubros denominados, teléfono casa, teléfono celular y correo electrónico.
sol.000409.pdf: Documento de dos fojas consistente en oficio 210C010101030000S/UT/1980/2020, del veintisiete de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.


	05425/INFOEM/IP/RR/2020

00407/SEIEM/IP/2020

	turn.sol.00407 VP.zip: Carpeta comprimida que contiene dos carpetas, la primera contiene tres documentos en pdf y la segunda carpeta dos documentos en pdf, los cuales se encuentran testados de manera incorrecta dejando visibles datos personales de los servidores, tales como filiación y curp, domicilio particular y teléfono particular.
INFORM.JUST.407. 05425-INFOEMIPRR2020.pdf: Documento de dos fojas consistente en oficio 210C010101030000S/UT/1973/2020, del veintisiete de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
ACUERDO 7a EXTRA-200001.pdf:

	05426/INFOEM/IP/RR/2020

00405/SEIEM/IP/2020

	Plantillas Prim Melchor O2 (IP).pdf: Documento en cinco fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, correspondiente al municipio de Melchor Ocampo.
Plantillas Prim Metepec (VP).pdf: Documento en ocho fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, correspondiente al municipio de Metepec, testando los rubros denominados correo electrónico y teléfono o celular.
		
E Inicial Valle de Toluca (IP).pdf: Documento en dos fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo con número de servidores, correspondiente a los municipios del valle de Toluca.
Plantillas Prim Melchor O3 (IP).pdf: Documento en cinco fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela, correspondiente al municipio de Melchor Ocampo, testando los rubros denominados correo electrónico y teléfono o celular.
ACUERDO 7a EXTRA-200001 (1).pdf	
Plantillas Preesc Metepec Mexical (VP).pdf: Documento en catorce fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, del nivel preescolar, correspondiente al municipio de Metepec, testando los rubros denominados correo electrónico y teléfono celular.
Plantillas Prim Morelos (VP).pdf: Documento en quince fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela, correspondiente al municipio de Morelos, testando los rubros denominados correo electrónico y teléfono celular.
Preesc Metepec Mexicalcingo CCT Personal (IP).pdf: Documento en cinco fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela, correspondiente a los municipios de Metepec y Mexicalcingo.
Plantilla E ESPECIAL VALLE DE TOLUCA (VP).pdf: Documento en tres fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela de educación especial, correspondiente al Valle de Toluca.
Plantillas Preesc Melchor O2 (VP).pdf: Documento en cinco fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela, correspondiente al municipio de Melchor Ocampo, mismo que se encuentra testado en dos rubros los cuales se desconoce su denominación, toda vez que no se encuentra visible el mismo.
Plantillas Preec Melchor O (IP).pdf: Documento en dos fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela, correspondiente al municipio de Melchor Ocampo	.
Plantilla E Especial (VP).pdf: Documento en tres fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela, correspondiente al municipio de Melchor Ocampo, mismos que se advierte testado en el rubro denominado correo electrónico.		
Informe de Justificación 05426INFOEMIPRR2020.pdf: Documento de dos fojas consistente en oficio 210C010101030000S/UT/1960/2020, del veintisiete de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
Plantillas Prim Melchor O (IP).pdf: Documento en cinco fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela, correspondiente al municipio de Melchor Ocampo.


	05427/INFOEM/IP/RR/2020

00403/SEIEM/IP/2020

	TESTADO 4.zip: Carpeta comprimida que contiene ocho documentos en pdf, los cuales se encuentran testados de manera incorrecta dejando visibles datos personales de los servidores, tales como filiación y curp, domicilio particular y teléfono particular.
ACUERDO 7a EXTRA-200001.pdf	
05427INFOEMIPRR2020.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1667/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.


	05428/INFOEM/IP/RR/2020

00420/SEIEM/IP/2020

	Plantilla Prim VT (VP).pdf: Documento en dos fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela, correspondiente al municipio de Zinacantepec.
Preesc VT Personal X CT (IP).pdf: Documento en diecisiete fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela, correspondiente al municipio de Zinacantepec.
Plantilla Prim VM (VP).pdf: Documento en siete fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela, misma que no advierte municipio.
Plantilla E Especial VM ( VP).pdf: Documento en cuatro fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela, correspondiente al municipio de Zumpango, mismo que se advierte testado en el rubro denominado correo electrónico.
Plantilla E Especial VT (VP).pdf: Documento en dos fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela de educación especial, correspondiente al municipio de Zinacantepec.
Plantilla Preesc VM (VP).pdf: Documento en veintisiete fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela de preescolar, correspondiente al municipio de Zumpango, mismo que se advierte testado en los rubros denominados filiación, curp y nss, domicilio particular, teléfono particular, celular y correo electrónico.
Informe de Justificación 05428INFOEMIPRR2020.pdf: Documento de dos fojas consistente en oficio 210C010101030000S/UT/1061/2020, del veintisiete de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
Plantilla Preesc VT (IP).pdf:	Documento en diez fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela, testando rubros denominados teléfono celular y correo electrónico, misma que no advierte municipio.
ACUERDO 7a EXTRA-200001 (1).pdf:		
[bookmark: _GoBack]Preesc VM Personal X CT (IP).pdf: Documento en seis fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela, correspondiente al municipio de Zumpango.


	05429/INFOEM/IP/RR/2020

00416/SEIEM/IP/2020

	Directorio y Plantillas. Primarias Tlalnepantla. Solicitud 416.pdf: Documento en cuarenta y cinco fojas, consistente en directorio y plantillas de personal con número de servidores, por escuela, correspondiente al municipio de Tlanepantla.
		
Activar	Puntos 1 y 2. Directorio. Educación Inicial. Solicitud 416.pdf: Documento en cuatro fojas, mismo que advierte visibles datos personales de los servidores.
		
ACUERDO 7a EXTRA.pdf	Acuerdo del Comité de Transparencia	
Directorio y Plantillas. EDUCACIÓN ESPECIAL Tlalnepantla. Solicitud 416.pdf: Documento en veinte fojas, consistente en directorio y plantillas de personal con número de servidores, por escuela, correspondiente al municipio de Tlanepantla, testado en el rubro denominado correo electrónico.
Informe de justificación 5429.pdf: Documento de dos fojas consistente en oficio 210C010101030000S/UT/1956/2020, del veintiséis de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
Plantilla por escuala Primarias Tlalnepantla. Solicitud 416.pdf: Documento en trece fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela, correspondiente al municipio de Tlanepantla, testado en los rubros denominado correo electrónico y teléfono o celular.
Puntos 1 y 2. Directorio. Preescolar Tlalnepantla. Solicitud 416.pdf: Documento en trece fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela, correspondiente al municipio de Tlanepantla.
	
ayuda.pdf: Documento de tres fojas el cual consiste en los pasos a seguir para la consulta de Directorio de escuelas, contenido en la ya citada liga electrónica.
escanear PLANTILLA. Preescolar Tlalnepantla. Solicitud 416.pdf: Documento en cincuenta fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela, correspondiente al municipio de Tlanepantla, mismo que no se encuentra completamente visible, así mismo se advierte testado en tres rubros de los cuales solo se muestra el denominado sexo (H,M).


	05430/INFOEM/IP/RR/2020

00412/SEIEM/IP/2020

	INFORM.JUST.412. 05430INFOEMIPRR2020.pdf: Documento de dos fojas consistente en oficio 210C010101030000S/UT/1974/2020, del veintisiete de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
ACUERDO 7a EXTRA-200001.pdf	
VERSIÓN PÚBLICA.zip: Carpeta comprimida que contiene dos documentos en pdf, el primero de ellos de veintitrés fojas y el segundo de cincuenta y seis, consistente en plantilla de personal con número de servidores, por escuela, correspondiente al municipio de Tecámac.


	05431/INFOEM/IP/RR/2020

00408/SEIEM/IP/2020

	05431INFOEMIPRR2020.pdf: Documento de dos fojas consistente en oficio 210C010101030000S/UT/2024/2020, del primero de diciembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
ACUERDO 7a EXTRA-200001.pdf	
Activar	SOL.00408 P.NACAUCALPAN V.P 1.zip: Carpeta comprimida que contiene tres documentos en pdf, los cuales se encuentran testados de manera incorrecta dejando visibles datos personales de los servidores, tales como correo electrónico y teléfono particular.


	05432/INFOEM/IP/RR/2020

00404/SEIEM/IP/2020

	Informe de Justiticación 404.pdf: Documento de dos fojas consistente en oficio 210C010101030000S/UT/1979/2020, del veintisiete de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
V.P. 404.pdf: Documento en seis fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente a los municipios de Joquicingo, Lerma, Malinalco, testado en los rubros denominado correo electrónico y teléfono o celular.
V.P. 404 (2).pdf: Documento en tres fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente a los municipios de Joquicingo y Lerma, testado en los rubros denominado correo electrónico y teléfono o celular.
Activar	V.P. 404 (3).pdf: Documento en tres fojas los cuales se encuentran testados de manera incorrecta dejando visibles datos personales de los servidores, tales como correo electrónico y teléfono particular.
ACUERDO 7a EXTRA-200001.pdf		
Activar	sol.00404.pdf: Documento de dos fojas consistente en oficio 210C010101030000S/UT/1979/2020, del veintisiete de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.


	05433/INFOEM/IP/RR/2020

00401/SEIEM/IP/2020

	Directorio de escuelas. Preescolar, Donato Guerra y Huixquilucan. Solicitud 401.pdf: Documento en dos fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente a los municipios de Donato Guerra y Huixquilucan.
Directorio y Plantilla. Primaria Isidro Fabela. Solicitud 401.pdf: Documento en tres fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de isidro Fabela, testando los rubros denominados, teléfono celular y correo electrónico.
Informe de justificación 5433.pdf: Documento de dos fojas consistente en oficio 210C010101030000S/UT/1953/2020, del veintiséis de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar el catálogo de centros de trabajo, por municipio y centro de trabajo, adjuntando información de secundarias oficiales en todas sus modalidades de los municipios de Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca y Tianguistenco, informando que en cuanto a las Plantillas de Dirección de educación inicial, Preescolar y Primaria se encuentra realizando versión pública. 
Directorio y Plantilla, EDU ESPECIAL, Donato Guerra, Huixquilucan, Solicitud 401.pdf: Documento en dos fojas, consistente en plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente a los municipios de Huixquilucan y Donato Guerra, testando los rubros denominados, teléfono casa, teléfono celular y correo electrónico.
Directorio y Plantilla. Edu ESPECIAL, solicitud 401.pdf: Documento en tres fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente a los municipios de Huehuetoca y Hueypoxtla, testando rubro denominado, correo electrónico.
Directorio Primaria Huehuetoca, Solicitud 401.pdf: Documento en dos fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo por escuela, correspondiente al municipio de Huehuetoca.
VERSIÓN PÚBLICA 401.rar	: Carpeta comprimida que contiene cuatro documentos en pdf, de quince, once, doce y tres fojas respectivamente, mismos que contienen catálogos de centro de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Huehuetoca, testando rubro denominado, teléfono celular y correo electrónico.
Directorio y Plantilla. Primaria Isidro Fabela. Solicitud 401.pdf:	Documento en tres fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Isidro Fabela, testando rubro denominado, correo electrónico.
ayuda.pdf: Documento de tres fojas el cual consiste en los pasos a seguir para la consulta de Directorio de escuelas, contenido en la ya citada liga electrónica.
ACUERDO 7a EXTRA.pdf	Acuerdo del Comité de Transparencia:	
Directorio de escuelas y Plantilla, Preescolar, Donato Guerra y Huixquilucan. Solicitud 401.pdf: Documento de cuatro fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente a los municipios de Donato Guerra y Huixquilucan, testando rubros denominados, teléfono celular y correo electrónico.
Directorio Primaria Hueypoxtla. Solicitud 401.pdf: Documento de cinco fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Hueypoxtla, testando rubros denominados, teléfono celular y correo electrónico.
		
EXP.401 V PLANTILLA PVM .pdf: Documento de cinco fojas, consistente en plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente a los municipios de Ecatzingo, Huhuetoca y Hueypoxtla.
escanear Plantillas, Preescolar, Huyepoxtla, Ecatzingo, Huhuetoca, Solicitud 401.pdf: Documento de veintiún fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente a los municipios de Huyepoxtla, Ecatzingo, Huhuetoca, testando rubros denominados, filiación y curp, teléfono celular y correo electrónico.


	05434/INFOEM/IP/RR/2020

00399/SEIEM/IP/2020

	V.P. 399 (3).pdf: Documento de treinta y nueve fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Chimalhuacan, testando rubros de los cuales no se advierte su denominación, toda vez que no es visible. 
ACUERDO 7a EXTRA-200001.pdf: 
Informe de Justiticación 399.pdf: Documento de dos fojas consistente en oficio 210C010101030000S/UT/1978/2020, del veintisiete de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar el catálogo de centros de trabajo, por municipio y centro de trabajo, adjuntando información de secundarias oficiales en todas sus modalidades de los municipios de Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca y Tianguistenco, informando que en cuanto a las Plantillas de Dirección de educación inicial, Preescolar y Primaria se encuentra realizando versión pública. 
V.P. 399 (2).pdf: Documento de veintisiete fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Chimalhuacan, testando rubros de los cuales no se advierte su denominación, toda vez que no es visible. 
V.P. 399.pdf: Documento de cuatro fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Chimalhuacan, testado rubro denominado, correo electrónico.

	05435/INFOEM/IP/RR/2020

00397/SEIEM/IP/2020

	INFORM.JUST.397. 05435-INFOEMIPRR2020.pdf: Documento de dos fojas consistente en oficio 210C010101030000S/UT/1971/2020, del veintisiete de noviembre de dos mil veinte, emitido por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informa la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar el catálogo de centros de trabajo, por municipio y centro de trabajo, adjuntando información de secundarias oficiales en todas sus modalidades de los municipios de Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca y Tianguistenco, informando que en cuanto a las Plantillas de Dirección de educación inicial, Preescolar y Primaria se encuentra realizando versión pública. 
ACUERDO 7a EXTRA-200001.pdf		
Activar	SOL.00397 ESPECIAL VALLE DE MÉXICO.zip: Carpeta comprimida que contiene tres carpetas con documentos en pdf, los cuales se encuentran testados de manera incorrecta dejando visibles datos personales de los servidores, tales como filiación y curp, domicilio particular y teléfono particular.


	05436/INFOEM/IP/RR/2020

00395/SEIEM/IP/2020

	Informe de Justificación 05436INFOEMIPRR2020.pdf: Documento en dos fojas, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1962/2020, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
	
ACUERDO 7a EXTRA-200001 (1).pdf		
Preesc Coacalco Personal X CT (IP).pdf: Documento de tres fojas, consistente en plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Coacalco de Berriozabal. 
Plantilla E Especial Coacalco (VP).pdf: Documento de catorce fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Coacalco de Berriozabal, testado rubro denominado, correo electrónico. 
Plantilla Preesc Coacalco (VP).pdf:	Documento de quince fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Coacalco de Berriozabal, testando rubros de los cuales no se advierte su denominación, toda vez que no es visible.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
E Inicial (IP).pdf: Documento de cuatro fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Coacalco de Berriozabal.
Prim Coacalco Personal X CT (IP).pdf: Documento de una foja, consistente en catálogo de centro de trabajo, con número de servidores, correspondiente al municipio de Coacalco de Berriozabal.
Plantilla Prim Coacalco (VP).pdf: Documento de cuatro fojas, consistente en plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Coacalco de Berriozabal, testando los rubros de correo electrónico y teléfono celular.


	05437/INFOEM/IP/RR/2020

00392/SEIEM/IP/2020

	sol.392.zip: Carpeta comprimida que contiene ocho documentos en pdf, los cuales se encuentran testados de manera incorrecta dejando visibles datos personales de los servidores, tales como filiación y curp, domicilio particular y teléfono particular.
INFORM.JUST.392. 05437INFOEMIPRR2020.pdf: Documento en dos fojas, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1970/2020, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
 ACUERDO 7a EXTRA-200001.pdf


	05438/INFOEM/IP/RR/2020

00385/SEIEM/IP/2020

	Plantilla Preesc (VP).pdf: Documento de treinta y un fojas, consistente en plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Toluca, testando los rubros de teléfono celular y correo electrónico.
Prim Personal X CT (IP).pdf	: Documento de dos fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo, con número de servidores, correspondiente al municipio de Toluca, testando los rubros de correo electrónico y teléfono celular.
Plantilla E Especial (VP).pdf: Documento de cinco fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo, plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Toluca, testando los rubros de teléfono casa, teléfono celular y correo electrónico.
Plantilla Prim (VP).pdf: Documento de cincuenta y tres fojas, consistente en plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Toluca, testando los rubros correo electrónico y teléfono celular.
Informe de Justificación 05438INFOEMIPRR2020.pdf: Documento en dos fojas, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1963/2020, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
ACUERDO 7a EXTRA-200001 (1).pdf		
Plantilla Prim 2 (VP).pdf: Documento de nueve fojas, consistente en plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Toluca, testando los rubros correo electrónico y teléfono celular.
Preesc Personal X CT (IP).pdf: Documento de cuatro fojas, consistente en plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Toluca.
E Inicial Personal X CT (IP).pdf: Documento de dos fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo, con número de servidores, correspondiente al municipio de Toluca.
Prim Personal X CT 2 (IP).pdf: Documento de dos fojas, consistente en catálogos de centro de trabajo, con número de servidores, correspondiente al municipio de Toluca.


	05439/INFOEM/IP/RR/2020

00391/SEIEM/IP/2020

	escuelas secundarias SEIEM Arreglado.xlsx
sol.00391IP2020.pdf: Documento en una foja, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1638/2020, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
INFORME
ACUERDO 7a EXTRA.pdf	
ayuda.pdf: Documento de tres fojas el cual consiste en los pasos a seguir para la consulta de Directorio de escuelas, contenido en la ya citada liga electrónica.
VERSIÓN PÚBLICA 391.rar	: Carpeta comprimida que consta de cinco documentos en pdf, de diecinueve, dos, cuatro, uno y veintiún fojas respectivamente, consistente en catálogos de centros de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Almoloya de Alquisiras, Almoloya de Juárez, Acambay de Ruíz Castañeda y Almoloya del Río testando los rubros correo electrónico y teléfono celular.
Informe de justificación 5439.pdf: Documento en dos fojas, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1951/2020, de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.


	05441/INFOEM/IP/RR/2020

00394/SEIEM/IP/2020

	Informe de Justiticación 394.pdf: Documento en dos fojas, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1977/2020, de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar Catalogo de Centros de Trabajo, adjuntando así misma información de Secundarias Oficiales Federales, informando que en cuanto a la Plantilla de Personal se encuentra realizando versión pública.
V.P. 394 (3).pdf: Documento de treinta y siete fojas, consistente en plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Atlacomulco, testando los rubros denominados correo electrónico y teléfono o celular.
V.P. 394 (6).pdf: Documento de cinco fojas, consistente en plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Atlautla y Ayapango, testando rubro denominado correo electrónico.
V.P. 394 (5).pdf: Documento de cinco fojas, consistente en plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Axapusco, testando rubros denominados filiación y curp, correo electrónico y teléfono o celular.
ACUERDO 7a EXTRA-200001.pdf		
V.P. 394 (4).pdf: Documento de cuatro fojas, consistente en plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Axapusco, testando rubros denominados correo electrónico y teléfono o celular.
V.P. 394.pdf: Documento de trece fojas, consistente en plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Atlacomulco, Calimaya y Capulhuac, testando rubros denominados correo electrónico y teléfono celular.
V.P. 394 (2).pdf: Documento de ocho fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Calimaya y Capulhuac, testando rubros denominados correo electrónico y teléfono celular.


	05442/INFOEM/IP/RR/2020

00396/SEIEM/IP/2020

	Informe de justificación 5442.pdf: Documento en dos fojas, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1952/2020, de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para su consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
ACUERDO 7a EXTRA.pdf		
VERSIÓN PÚBLICA 396.rar	: Carpeta comprimida que contiene seis documentos en pdf, de tres, once, veintiséis, uno, dieciocho y tres fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente a los municipios de Coyotepec y Cuautitlán, testando rubros denominados correo electrónico y teléfono celular.
ayuda.pdf
Plantillas por escuela Preescolar.V.M. Solicitud 396.pdf: documentos en pdf, en dieciocho fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente al municipio de Cuautitlán, testando rubros de los cuales no se advierte su denominación, toda vez que no es visible.


	05443/INFOEM/IP/RR/2020

00398/SEIEM/IP/2020

	05443INFOEMIPRR2020.pdf: Documento en dos fojas, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/2022/2020, de fecha primero de diciembre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para su consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
ACUERDO 7a EXTRA-200001.pdf	
Testado 4.zip: Carpeta comprimida que contiene seis documentos en pdf, en dos, cuatro, una, catorce y diez fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal por escuela, con número de servidores, correspondiente a los municipios de Chapultepec, Chapa de Mota y Chicoloapan, testando rubros denominados correo electrónico y teléfono celular.


	05444/INFOEM/IP/RR/2020

00400/SEIEM/IP/2020

	Plantilla E Especial Ecatepec (VP).pdf: Documento en veinte fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal con número de servidores, correspondiente al municipio de Ecatepec de Morelos, testando rubro de correo.
ACUERDO 7a EXTRA-200001 (1).pdf:		
E Inicial Ecatepec Personal X CT (IP).pdf: Documento en dos fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo y catálogo de número de servidores, correspondiente al municipio de Ecatepec de Morelos.
Plantilla Prim Ecatepec (VP).pdf: Documento en setenta y siete fojas, consistente en plantilla de personal por escuela con número de servidores, correspondiente al municipio de Ecatepec de Morelos, testando rubros de correo electrónico y teléfono o celular.
Preesc Ecatepec Personal X CT (IP).pdf: Documento en doce fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal con número de servidores, correspondiente al municipio de Ecatepec de Morelos.
Plantilla Preesc Ecatepec (VP).pdf:	Documento en ciento once fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal con número de servidores, correspondiente al municipio de Ecatepec de Morelos, testando los rubros denominados filiación y curp, correo electrónico y teléfono o celular.
Informe de Justificación 05444INFOEMIPRR2020.pdf: Documento en dos fojas, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1964/2020, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para su consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
Prim Ecatepec CCT (IP).pdf: Documento en cuatro fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal con número de servidores, correspondiente al municipio de Ecatepec de Morelos.


	05445/INFOEM/IP/RR/2020

00402/SEIEM/IP/2020

	VERSIÓN PÚBLICA.zip: Carpeta comprimida que contiene cuatro documentos en pdf, los cuales se encuentran testados de manera incorrecta dejando visibles datos personales de los servidores.

INFORM.JUST.402. 05445-INFOEMIPRR2020.pdf: Documento en dos fojas, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1972/2020, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para su consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.


	05446/INFOEM/IP/RR/2020

00406/SEIEM/IP/2020

	ayuda.pdf		
Informe de justificación 5446.pdf; : Documento en dos fojas, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1954/2020, de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para su consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
ACUERDO 7a EXTRA.pdf		
exp. sol.00406 Primarias Naucalpan publica 2).pdf: Documento en cuarenta y cinco fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal con número de servidores, correspondiente al municipio de Naucalpan.
Directorio y Plantilla, Preescolar Naucalpan, Solicitud 406.pdf: Documento en catorce fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, correspondiente al municipio de Naucalpan de Juárez.
exp. sol. 00406 Primarias Naucalpan 3).pdf: Documento en treinta y nueve fojas, consistente en plantilla de personal con número de servidores, correspondiente al municipio de Naucalpan de Juárez, testando los rubros denominados teléfono celular y correo electrónico.
DIRECTORIO Y PLANTILLAS. ESPECIAL NAUCALPAN. Solicitud 406.pdf: Documento en dieciséis fojas, consistente en directorio y plantilla de personal con número de servidores, correspondiente al municipio de Naucalpan de Juárez, testando rubro denominado correo electrónico.
	
exp. sol.00406 Primarias Naucalpan publica 1).pdf Documento en ocho fojas, consistente en catálogos de centros de trabajo, correspondiente al municipio de Naucalpan de Juárez.
escanear Plantilla Preescolar Naucalpan, Solicitud 406.pdf: Documento en treinta y ocho fojas, consistente en directorio y plantilla de personal con número de servidores, correspondiente al municipio de Naucalpan de Juárez, testando rubros denominados filiación y curp, sexo, correo electrónico y teléfono celular.


	05447/INFOEM/IP/RR/2020

00410/SEIEM/IP/2020

	Informe de Justificación 05447INFOEMIPRR2020.pdf: Documento en dos fojas, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1955/2020, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para su consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
Plantilla E Especial (VP).pdf: Documento en cinco fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo y directorio y plantilla de personal con número de servidores, correspondiente al municipio de La Paz, testando rubros denominados correo electrónico.
ACUERDO 7a EXTRA-200001 (1).pdf: 
Plantilla Prim (VP).pdf: Documento en dos fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal con número de servidores, correspondiente al municipio de San Martín de las Pirámides, testando rubros denominados correo electrónico y teléfono o celular.
Plantillas Preesc 3 (IP).pdf:	Documento en tres fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal con número de servidores, testando rubros denominados correo electrónico y teléfono o celular.
Preesc Presonal X CT (IP).pdf: Documento en ocho fojas, consistente en y plantilla de personal con número de servidores, correspondiente a los municipios de Rayón, San Antonio la Isla, Polotitlan y San Felipe del Progreso.
Plantillas Preesc 2 (VP).pdf: Documento en dieciocho fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo y directorio y plantilla de personal con número de servidores, correspondiente al municipio de San Martín de las Pirámides y La Paz, testando rubros denominados filiación y curp, correo electrónico y teléfono o celular.
Plantillas E Especial (VP).pdf: Documento en dos fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal con número de servidores, correspondiente al municipio de Polotitlan, testando rubros denominados correo electrónico, teléfono casa y teléfono celular.	
Plantillas Preesc (IP).pdf: Documento en dos fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal con número de servidores, correspondiente a los municipios de La Paz y San Martín de las Piramides.


	05448/INFOEM/IP/RR/2020

00414/SEIEM/IP/2020

	414 PLANTILLA DE PERSONAL PRIMARIAS TOLUCA TESTADA.pdf: Documento en diez fojas, consistente en plantilla de personal por escuela con número de servidores, mismo que no advierte municipio.
	
414 PLANTILLA DE PERSONAL EVT TESTADA.pdf: Documento en una foja, consistente en plantilla de personal por escuela con número de servidores, correspondiente al municipio de Texcaltitlán, testando los rubros teléfono casa, teléfono celular y correo electrónico.
CATÁLOGO DE CENTROS DE TRABAJO PRIMARIAS ECATEPEC.pdf: Documento en una foja, consistente en catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal por escuela con número de servidores, correspondiente a los municipios de Teotihuacán, Tepetlaxtoc y Tequixquiac.
414 PLANTILLA DE PERSONAL TEOLOYUCAN TESTADO.pdf: Documento en siete fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal por escuela con número de servidores, mismo que no advierte municipio.
414 PLANTILLA DE PERSONAL PVT TESTADO.pdf: Documento en nueve fojas, consistente en plantilla de personal por escuela con número de servidores, mismo que no advierte municipio.
Informe de Justiticación 414.pdf: Documento en dos fojas, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1981/2020, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para su consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
CENTROS DE TRABAJO EVM.pdf: Documento en diez fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal por escuela con número de servidores, correspondiente al municipio de Tequixquiac, dejando visibles datos personales de los servidores.
EXP 414 PLANTILLA DE PERSONAL PRIMARIAS DE ECATEPEC.pdf: Documento en cuatro fojas, consistente en catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal por escuela con número de servidores, mismo que no advierte municipio.
ACUERDO 7a EXTRA-200001.pdf: 


	05449/INFOEM/IP/RR/2020

00405/SEIEM/IP/2020

	ACUERDO 7a EXTRA-200001.pdf	
TULTITLAN TESTADA 3.zip: Carpeta comprimida que contiene tres documentos en pdf, los cuales se encuentran testados de manera incorrecta dejando visibles datos personales de los servidores, tales como teléfono celular y correo electrónico.
05449INFOEMIPRR2020.pdf:Documento en dos fojas, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/2025/2020, de fecha primero de diciembre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para consultar Catalogo de Centros de Trabajo, adjuntando así misma información de Secundarias Oficiales Federales, informando que en cuanto a la Plantilla de Personal se encuentra realizando versión pública.

	05450/INFOEM/IP/RR/2020

00422/SEIEM/IP/2020

	VERSIÓN PÚBLICA.zip: Carpeta comprimida que contiene un documento en pdf, consistente en catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal por escuela con número de servidores, correspondiente al municipio de Valle de Chalco Solidaridad, testando los rubros denominados, teléfono casa, teléfono celular y correo electrónico.
INFORM.JUST.422. 05450-INFOEMIPRR2020.pdf: Documento en dos fojas, consistente en oficio número 210C010101030000S/UT/1976/2020, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinte, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa al Ciudadano la liga electrónica http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php, para su consulta del directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, adjuntando directorio de escuelas del nivel educativo secundaria en sus tres modalidades (generales, técnicas y telesecundaria. Asimismo, advierte que la plantilla de los niveles de educación inicial, preescolar y primaria, contienen datos personales por lo que se emitió Acuerdo de Clasificación de la información con carácter confidencial.
ACUERDO 7a EXTRA-200001.pdf	



Por lo que se decretó el cierre de los mismos en fecha diez de diciembre del año dos mil veinte, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dos de febrero de dos mil veintiuno, se amplió el término para resolver los recursos de revisión 05415/INFOEM/IP/RR/2020, 05416/INFOEM/IP/RR/2020, 05417/INFOEM/IP/RR/2020, 05418/INFOEM/IP/RR/2020, 05419/INFOEM/IP/RR/2020, 05422/INFOEM/IP/RR/2020, 05423/INFOEM/IP/RR/2020, 05424/INFOEM/IP/RR/2020, 05425/INFOEM/IP/RR/2020, 05426/INFOEM/IP/RR/2020, 05427/INFOEM/IP/RR/2020, 05428/INFOEM/IP/RR/2020, 05429/INFOEM/IP/RR/2020, 05430/INFOEM/IP/RR/2020, 05431/INFOEM/IP/RR/2020, 05430/INFOEM/IP/RR/2020, 05433/INFOEM/IP/RR/2020, 05434/INFOEM/IP/RR/2020, 05413/INFOEM/IP/RR/2020, 05436/INFOEM/IP/RR/2020, 05437/INFOEM/IP/RR/2020, 05438/INFOEM/IP/RR/2020, 05439/INFOEM/IP/RR/2020, 05441/INFOEM/IP/RR/2020, 05442/INFOEM/IP/RR/2020, 05443/INFOEM/IP/RR/2020, 05444/INFOEM/IP/RR/2020, 05445/INFOEM/IP/RR/2020, 05446/INFOEM/IP/RR/2020, 05447/INFOEM/IP/RR/2020, 05448/INFOEM/IP/RR/2020, 05449/INFOEM/IP/RR/2020 y 05450/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

En un primer plano es necesario retomar y delimitar los requerimientos de la ahora Recurrente, los cuales de manera objetiva versan específicamente en conocer la siguiente información: 
De los Municipios de Luvianos, San José del Rincón y Tonanitla, Cuautitlán Izcalli, Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa del Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, Xonacatlán, Zacazonapan y Zacualpan, Timilpan, Tlalmanalco, Tlatlaya, Tonatico y Tultepec, Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca y Tianguistenco, Tejupilco, Temamatla, Temascalapa, Temascalcingo, Temascaltepec, Temoaya, Tenancingo y Tenango del Aire, San Mateo Atenco, San Simón de Guerrero, Santo Tomás, Soyaniquilpan de Juárez y Sultepec, Ocoyoacac, Ocuilan, El Oro, Otumba, Otzoloapan, Otzolotepec, Ozumba y Papalotla, Nezahualcóyotl, Melchor Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo y Morelos, Ixtapan de la Sal, Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Xalatlaco, Jaltenco, Jilotepec y Jilotzingo, Zinacantepec, Zumpahuacán y Zumpango, Tlalnepantla de Baz, Tecámac, Nextlalpan, Nicolás Romero y Nopaltepec, Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, Juchitepec, Lerma y Malinalco, Donato Guerra, Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, Huixquilucan e Isidro Fabela, Chimalhuacán, Chalco, Coacalco de Berriozábal, Amanalco, Amatepec, Amecameca, Apaxco, Atenco y Atizapán, Toluca, Acambay de Ruíz Castañeda, Almoloya de Alquisiras, Almoloya de Juárez y Almoloya del Río, Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, Ayapango, Calimaya y Capulhuac, Coatepec Harinas, Cocotitlán, Coyotepec y Cuautitlán, Chicoloapan y Chiconcuac, Ecatepec de Morelos, Ixtapaluca, Naucalpan de Juárez, La Paz, Polotitlán, Rayón, San Antonio la Isla, San Felipe del Progreso y San Martín de las Pirámides, Tenango del Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, Tequixquiac y Texcaltitlán, Tultitlán, Chalco Solidaridad: 
1. El nombre, dirección y clave de centro de trabajo, de todas las escuelas adscritas a SEIEM, de los siguientes niveles: Inicial, Preescolar, Primaria, Secundaria (todas sus modalidades) y Especial; 
2. Asimismo, requiero el número de Servidores Públicos o Maestros de cada escuela que laboran en las mismas, ello de forma individual; y 
3. Las Plantillas de Personal por cada escuela, completas, incluyendo nombre con apellidos, correo electrónico y número telefónico.

Es menester señalar que como fue mencionado en el antecedente segundo, el veintiséis y veintisiete de octubre del año dos mil veinte, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información.

Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha trece de noviembre, admitiéndose el veinte de noviembre, ambos del año dos mil veinte. Señalando como razones o motivos de inconformidad, manifestaciones coincidentes, únicamente difiriendo la nomenclatura de la solicitud de información en los actos impugnados, por lo que bajo estas líneas argumentativas y en estricta observancia al principio de económica procesal únicamente se plasma los motivos de inconformidad correspondiente al recurso de revisión 05415/INFOEM/IP/RR/2020: “información incompleta no se atendieron todos y cada uno de los puntos solicitados”.
Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente sexto, una vez abierta la etapa de instrucción se puntualiza que El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados el primero de diciembre de dos mil veinte. 
Aunado a lo anterior, es conveniente señalar que derivado de los informes justificados y anexos, remitidos por el sujeto obligado en fecha primero de diciembre del año dos mil veinte, posteriormente en fecha cuatro de diciembre envió a las solicitudes de información números 00419/SEISEM/IP/2020, 00409/SEISEM/IP/2020, 00404/SEISEM/IP/2020, 00399/SEISEM/IP/2020, 00394/SEISEM/IP/2020 y 00414/SEISEM/IP/2020, archivos electrónicos denominados sol419.pdf, sol000409.pdf, sol00404(2).pdf, sol.00399.pdf, sol.0394.pdf y sol.00414.pdf, respectivamente, documentos mismos que ya habían sido remitidos por el sujeto obligado y puestos a la vista del recurrente en fecha cuatro de diciembre, sin embargo, se darán a conocer al momento de notificar la presente resolución.
 
 Atento a lo anterior, se analizará en un cuadro, los requerimientos solicitados de acuerdo a cada solicitud de información y la información proporcionada.
	REQUERIMIENTOS
	

	MUNICIPIO
	NOM. DIR. Y C. T.
TODAS ESC.INICIAL, PREESC.
PRIM. SEC. Y ESP.
	NÚMERO DE
MAESTROS
	PLANTILLAS DE PERSONAL POR ESCUELA
(NOM. COMP., EMAIL Y TEL.
	CUMPLE.

	RR 05415 

	LUVIANOS
SAN JOSE DEL RINCON
TONANITLA
	PARCIAL
 (RESPUESTA)
No consta municipio de Tonatico en documento excel
	
SI
(INFORME)

	
SI
(INFORME)
	Parcial


	RR 05416

	Cuautitlán Izcalli
	SI
(RESPUESTA)
	SI
(INFORME)
	SI
(INFORME)
	 SI

	RR 05417

	Valle de Bravo
Villa de Allende
Villa del Carbón
Villa Guerrero
Villa Victoria
Xonacatlán
Zacazonapan
Zacualpan
	PARCIAL
(RESPUESTA)
No CONSTA el municipio de Zacazonapan en documento excel
	PARCIAL
(INFORME consta Villa Guerrero, Zacualpan, Xonacatlán y Villa del Carbón.)
	PARCIAL
(INFORME consta Villa Guerrero, Zacualpan, Xonacatlán y Villa del Carbón.)
	PARCIAL

	RR 05418

	Timilpan, 
Tlalmanalco,
Tlatlaya,
Tonatico 
Tultepec
	PARCIAL
(RESPUESTA)
No consta municipio de Timilpan en documento excel
	No corresponden doc no certeza
	
	PARCIAL

	RR 05419

	Texcalyacac
Texcoco
Tezoyuca
Tianguistenco
	SI
(RESPUESTA)
	PARCIAL
(INFORME, consta municipio Texcoco, Texoyuca y Tianguistenco)
	PARCIAL
(INFORME)
	PARCIAL

	RR 05422

	Tejupilco, Temamatla, Temascalapa, Temoaya, Tenancingo y Tenango del Aire.
	SI
(RESPUESTA)
	NO
INFORME
P.V.T 413.zip (DATOS VISIBLES)
	NO
INFORME
P.V.T 413.zip (DATOS VISIBLES)
	PARCIAL

	RR 05423

	San Mateo Atenco, San Simón de Guerrero, Santo Tomás, Soyaniquilpan de Juárez y Sultepec:
	PARCIAL
(RESPUESTA)
No consta  municipio de San Simón de Guerrero y Soyoniquilpán en documento excel
	parcial
INFORME
CARPETA ZIP (constan San Mateo Atenco, Sultepec y Santo Tomas)
	parcial
INFORME
CARPETA ZIP (constan San Mateo Atenco, Sultepec y Santo Tomas)
	PARCIAL

	RR 05424

	Ocoyoacac, Ocuilan, El Oro, Otumba, Otzoloapan, Otzolotepec, Ozumba y Papalotla
	SI
(RESPUESTA)
	Parcial
No consta información del municipio de Otzoloapan
	Parcial
No consta información del municipio de Otzoloapan
	PARCIAL

	RR 05425

	Nezahualcóyotl
	SI
(RESPUESTA)
	NO
INFORME
CARPETA ZIP turn.sol.00407 VP.zip: (DATOS VISIBLES)
	NO
INFORME
CARPETA ZIP turn.sol.00407 VP.zip: (DATOS VISIBLES)
	PARCIAL

	RR 05426

	Melchor Ocampo, Metepec, Mexicaltzingo y Morelos
	SI
(RESPUESTA)
	SI
(INFORME)
	SI
(INFORME)
	SI

	RR 05427

	Ixtapan de la Sal, Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Xalatlaco, Jaltenco, Jilotepec y Jilotzingo
	SI
(RESPUESTA)
	NO
INFORME
CARPETA ZIP TESTADO 4.zip: (DATOS VISIBLES)
	NO
INFORME
CARPETA ZIP TESTADO 4.zip: (DATOS VISIBLES)
	PARCIAL

	RR 05428

	Zinacantepec, Zumpahuacán y Zumpango
	SI
(RESPUESTA)
	PARCIAL
(INFORME)
Falta información municipio de Zumpahuacán)
	PARCIAL
INFORMACION DEL MUNICIPIO DE ZUMPAHUACÁN
	PARCIAL

	RR 05429

	Tlalnepantla de Baz
	PARCIAL
(RESPUESTA)
No consta municipio de Tlanepantla de Baz en documento excel
	NO
INFORME
CARPETA ZIP Activar	Puntos 1 y 2. Directorio. Educación Inicial. Solicitud 416.pdf (DATOS VISIBLES)
	NO
INFORME
CARPETA ZIP Activar	Puntos 1 y 2. Directorio. Educación Inicial. Solicitud 416.pdf (DATOS VISIBLES)
	PARCIAL

	RR 05430

	Tecámac
	SI
(RESPUESTA)
	SI
 (INFORME)
	SI
 (INFORME)
	SI

	RR 05431

	Nextlalpan, Nicolás Romero y Nopaltepec
	PARCIAL
(RESPUESTA)
No consta municipio de Nopaltepec en documento excel
	NO
INFORME
CARPETA ZIP	SOL.00408 P.NACAUCALPAN V.P 1.zip (DATOS VISIBLES)
	NO
INFORME
CARPETA ZIP	SOL.00408 P.NACAUCALPAN V.P 1.zip (DATOS VISIBLES)
	PARCIAL

	RR 05432

	Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, Juchitepec, Lerma y Malinalco
	SI
(RESPUESTA)
	NO
INFORME
CARPETA ZIP V.P. 404 (3).pdf (DATOS VISIBLES)
	NO
INFORME
CARPETA ZIP	V.P. 404 (3).pdf (DATOS VISIBLES)
	PARCIAL

	RR 05433

	Donato Guerra, Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, Huixquilucan e Isidro Fabela
	SI
(RESPUESTA)
	SI
(INFORME)
	SI
(INFORME)
	SI

	RR 05434

	Chimalhuacán
	SI
(RESPUESTA)
	PARCIAL
(INFORME archivos electrónicos V.P. 399 (3).pdf), no advierte nombre de rubro testado.
	PARCIAL
(INFORME)
En los rubros testados no se advierte nombre rubro
	PARCIAL

	RR 05435

	Chalco
	SI
(RESPUESTA)
	NO
INFORME
CARPETA ZIP	SOL.00397 ESPECIAL VALLE DE MÉXICO.zip (DATOS VISIBLES)
	NO
INFORME
CARPETA ZIP	SOL.00397 ESPECIAL VALLE DE MÉXICO.zip (DATOS VISIBLES)
	PARCIAL

	RR 05436

	Coacalco de Berriozábal
	SI
(RESPUESTA)
	PARCIAL
(INFORME archivo electrónico Plantilla Preesc Coacalco (VP).pdf no advierte nombre de rubro testado.
	PARCIAL
(INFORME archivo electrónico Plantilla Preesc Coacalco (VP).pdf, no advierte nombre de rubro testado.
	PARCIAL

	RR 05437

	Amanalco, Amatepec, Amecameca, Apaxco, Atenco y Atizapán
	PARCIAL
(RESPUESTA)
No consta municipio de Amanalco en documento excel
	NO
INFORME
CARPETA ZIP sol.392.zip (DATOS VISIBLES)
	NO
INFORME
CARPETA ZIP sol.392.zip (DATOS VISIBLES)
	PARCIAL

	RR 05438

	Toluca
	SI
(RESPUESTA)
	SI
(INFORME)
	SI
(INFORME)
	SI

	RR 05439

	Acambay de Ruíz Castañeda, Almoloya de Alquisiras, Almoloya de Juárez y Almoloya del Río
	PARCIAL
(RESPUESTA)
No consta municipio de Almoloya del Río en documento excel
	SI
(INFORME)
	SI
(INFORME)
	PARCIAL

	RR 05441

	[bookmark: _Hlk62941066][bookmark: _Hlk62941055]Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, Ayapango, Calimaya y Capulhuac
	SI
(RESPUESTA)
	SI
(INFORME)
	SI
(INFORME)
	SI

	RR 05442

	Coatepec Harinas, Cocotitlán, Coyotepec y Cuautitlán
	PARCIAL
(RESPUESTA)
No consta municipio de Cocotitlán en documento excel
	PARCIAL
(INFORME SOLO COYOTEPEC Y CUAUTITLÁN)
	PARCIAL
(INFORME SOLO COYOTEPEC Y CUAUTITLÁN)
	PARCIAL

	RR 05443

	Chapa de Mota, Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan y Chiconcuac
	SI
(RESPUESTA)
	PARCIAL
(INFORME SOLO CHAPULTEPEC, CHAPA DE MOTA Y CHICOLOAPAN)
	PARCIAL
(INFORME SOLO CHAPULTEPEC, CHAPA DE MOTA Y CHICOLOAPAN)
	PARCIAL

	RR 05444

	Ecatepec de Morelos
	SI
(RESPUESTA)
	SI
(INFORME)
	SI
(INFORME)
	SI

	RR 05445

	Ixtapaluca
	SI
(RESPUESTA)
	No
(INFORME 
VERSIÓN PÚBLICA.zip DATOS VISIBLES)
	No
(INFORME 
VERSIÓN PÚBLICA.zip DATOS VISIBLES)
	PARCIAL

	RR 05446

	Naucalpan de Juárez
	SI
(RESPUESTA)
	SI
(INFORME)
	SI
(INFORME)
	SI

	RR 05447

	La Paz, Polotitlán, Rayón, San Antonio la Isla, San Felipe del Progreso y San Martín de las Pirámides
	SI
(RESPUESTA)
	SI
(INFORME)
	SI
(INFORME)
	SI

	RR 05448

	Tenango del Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, Tequixquiac y Texcaltitlán
	PARCIAL
(RESPUESTA)
No consta municipio de Tepetlaoxtoc en documento excel
	PARCIAL (INFORME SOLO ADVIERTE TEXCALTITLÁN TEOTIHUACÁN, TEPETLAOXTOC, TEQUIXQUIAC
	DATOS VISIBLES EN INFORME CARPETA CENTROS DE TRABAJO EVM.pdf
	PARCIAL

	RR 05449

	Tultitlán
	SI
(RESPUESTA)
	No
(INFORME
TULTITLAN TESTADA 3.zip, datos visibles)
	No
(INFORME
TULTITLAN TESTADA 3.zip, datos visibles)
	PARCIAL

	RR 05450

	Valle de Chalco Solidaridad
	SI
(RESPUESTA)
	SI
(INFORME)
	SI
(INFORME)
	SI


 

Por lo anterior, no se omite comentar que este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la respuesta emitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10”

Ahora bien, en primer lugar, es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado en su respuesta, puso a disposición del Recurrente la información solicitada mediante consulta directa (in situ), de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que, en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Se debe agregar que el contenido de los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”


Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”


De lo que se concluye que el derecho de acceso a la información pública se satisface en los casos en los que se entregue el soporte documental en los que conste la información requerida por los solicitantes. 

Además, es importante señalar que, de acuerdo al artículo 18, de la Ley en la materia, estipula que los Sujetos Obligados tienen la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, poseída y administrada es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujetos Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, ni presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.


Por lo que se desprende que, la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


Una vez sentado lo anterior, en referencia al requerimiento identificado con el numeral 1), correspondiente a las solicitudes de información 00423/SEIEM/IP/2020, 00419/SEIEM/IP/2020, 00417/SEIEM/IP/2020, 00411/SEIEM/IP/2020, 00409/SEIEM/IP/2020, 00416/SEIEM/IP/2020, 00408/SEIEM/IP/2020, 00392/SEIEM/IP/2020, 00391/SEIEM/IP/2020, 00396/SEIEM/IP/2020 y 00414/SEIEM/IP/2020 vale la pena mencionar que resulta procedente ordenar la entrega del documento en Excel, denominado “escuelas secundarias SEIEM Arreglado.xlsx”, remitidos mediante respuesta, en relación al listado de escuelas secundarias de SEIEM correspondiente a los municipios faltantes de acuerdo a las solicitudes de información citadas y que corresponde de la siguiente forma:
· [bookmark: _Hlk63055706]00423/SEIEM/IP/2020: escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente al municipio de Tonanitla.
·  00419/SEIEM/IP/2020: escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente al municipio de Zacazonapan.
· 00417/SEIEM/IP/2020: escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente a los municipios de Timilpan y Tlamanalco.
· 00411/SEIEM/IP/2020: escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente a los municipios de San Simón de Guerrero y Soyoniquilpan.
· 00409/SEIEM/IP/2020: escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente al municipio de Papalotla.
· 00416/SEIEM/IP/2020: escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente al municipio de Tlanepantla de Baz.
· 00408/SEIEM/IP/2020: escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente al municipio de Nopaltepec.
· 00392/SEIEM/IP/2020: escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente al municipio de Amanalco.
· 00391/SEIEM/IP/2020: escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente al municipio de Almoloya del Río.
· 00396/SEIEM/IP/2020: escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente al municipio de Cocotitlán.
· 00414/SEIEM/IP/2020: escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente al municipio de Tepetlaoxtoc.

Así mismo, en relación a la liga electrónico proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta, http://207.248.228.165/consulta/diresc/index.php donde advierte, se puede consultar el directorio de las escuelas oficiales, por municipio, localidad y nivel, clave de trabajo y nombre de escuela, esta Ponencia resolutoria procedió a verificar la información proporcionada, por lo que se advierte la información que se inserta a continuación:
[image: ]
[image: ]
En alusión a los requerimientos identificados con los numerales 2) y 3) se advierte que el sujeto obligado remitió información referente a estos puntos en informe justificado, adjuntando archivos electrónicos, mismos que en algunos casos se encuentra información incompleta, y en otros casos donde en la información se encuentran visibles datos personales de los servidores públicos.
· Información que no se encuentra de manera completa en relación a cada uno de los municipios requeridos en las multicitadas solicitudes de información, así mismo se advierte en algunos archivos electrónicos remitidos en informe justificado por el Sujeto Obligado, testados sin poder ser visible el nombre del rubro, tal y como consta en las siguientes solicitudes de información:
· 00419/SEIEM/IP/2020: información faltante en relación a los municipios de Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa Victoria y Zacazonapan. 
· [bookmark: _Hlk63055730]00417/SEIEM/IP/2020: el archivo remitido en informe justificado no tiene relación con la solicitud de información, por tanto, no consta información de los municipios de Timilpan, Tlamanalco, Tlatlaya, Tonatico y Tultepec. 
· 00415/SEIEM/IP/2020: los archivos electrónicos remitidos en informe justificado, Plantilla Preesc (VP).pdf y Plantilla Prim Texcoco (VP).pdf mismos que se encuentran testados sin poder ser visible el nombre del rubro y Plantilla Prim Santiago T (VP).pdf mismo que no se encuentra visible y legible, así mismo no consta información correspondiente al municipio de Texcalyacac.
· 00411/SEIEM/IP/2020: información faltante en relación a los municipios San Simón de Guerrero, Soyaniquilpan de Juárez. 
· 00409/SEIEM/IP/2020: no consta información correspondiente al municipio de Otzoloapán.
· 00420/SEIEM/IP/2020: no consta información correspondiente al municipio de Zumpahuacán.
· [bookmark: _Hlk63383113]00399/SEIEM/IP/2020: los archivos electrónicos remitidos en informe justificado, V.P. 399 (3).pdf y V.P. 399 (2).pdf mismos que se encuentran testados sin poder ser visible el nombre del rubro, por tanto a fin de garantizar certeza al recurrente, el sujeto obligado deberá testar correctamente los documentos.
· 00395/SEIEM/IP/2020: el archivo electrónico remitido en informe justificado, Plantilla Preesc Coacalco (VP).pdf, mismo que se encuentra testado sin poder ser visible el nombre del rubro.
· 00396/SEIEM/IP/2020: no consta información correspondiente a los municipios de Coatepec Harinas y Cocotitlán
· 00398/SEIEM/IP/2020: no consta información correspondiente a los municipios de Chiautla y Chiconcuac.
· 00414/SEIEM/IP/2020: no consta información correspondiente a los municipios de Tenango del Valle, Teoloyucan, Tepetlixpa y Tepotzotlán.

Por lo que lo que el Sujeto Obligado deberá remitir la información faltante y correcta en relación a lo expuesto en el párrafo que antecede, por lo que, a fin de garantizar certeza al recurrente, el sujeto obligado deberá testar correctamente los documentos enunciados anteriormente.

· Información en la que se encuentra contenida datos personales visibles de servidores públicos en las siguientes solicitudes de información:
· [bookmark: _Hlk63055786]00413/SEIEM/IP/2020: datos personales visibles en el archivo electrónico denominado “P.V.T 413.zip”
· 00407/SEIEM/IP/2020: datos personales visibles en el archivo electrónico denominado “turn.sol.00407 VP.zip”
· 00403/SEIEM/IP/2020: datos personales visibles en el archivo electrónico denominado “TESTADO 4.zip”
· 00416/SEIEM/IP/2020: datos personales visibles en el archivo electrónico denominado “Puntos 1 y 2. Directorio. Educación Inicial. Solicitud 416.pdf”
· 00408/SEIEM/IP/2020: datos personales visibles en el archivo electrónico denominado “SOL.00408 P.NACAUCALPAN V.P 1.zip”
· 00404/SEIEM/IP/2020: datos personales visibles en el archivo electrónico denominado “V.P. 404 (3).pdf”
· 00397/SEIEM/IP/2020: datos personales visibles en el archivo electrónico denominado “SOL.00397 ESPECIAL VALLE DE MÉXICO.zip”
· 00392/SEIEM/IP/2020: datos personales visibles en el archivo electrónico denominado “sol.392.zip”
· 00402/SEIEM/IP/2020: datos personales visibles en el archivo electrónico denominado “VERSIÓN PÚBLICA.zip”
· 00414/SEIEM/IP/2020: datos personales visibles en el archivo electrónico denominado “CENTROS DE TRABAJO EVM.pdf”
· 00418/SEIEM/IP/2020: datos personales visibles en el archivo electrónico denominado “TULTITLAN TESTADA 3.zip”
De lo anteriormente descrito, resulta oportuno mencionar que la curp, domicilio particular, teléfono celular o teléfono de casa y correo electrónico, fungen como un dato que hace identificada o identificable a una persona, por ello, al encuadrar dentro de las fronteras conceptuales de los datos personales no resulta procedente su entrega, al no ser información de naturaleza pública.
En este tenor, se ordena dar vista al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, de conformidad con el artículo 82, fracciones XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Ahora bien en relación, a las solicitudes de información número 00421/SEIEM/IP/2020, 00405/SEIEM/IP/2020, 00412/SEIEM/IP/2020, 00401/SEIEM/IP/2020, 00385/SEIEM/IP/2020, 00394/SEIEM/IP/2020, 00400/SEIEM/IP/2020, 00406/SEIEM/IP/2020, 00410/SEIEM/IP/2020 y 00422/SEIEM/IP/2020, derivado del análisis de la información entregada tanto en respuesta como en informe justificado, misma que fue modificada, se concluye que la misma cumplió con los requerimientos por parte de la particular, por tanto se tienen por colmados cada uno de los puntos requeridos en las citadas solicitudes de información.

En este tenor, se advierte que El Sujeto Obligado con la información enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192. 

· Versión Pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]
Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial, la fotografía del Servidor Público, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, respecto a las solicitudes de información 00423/SEIEM/IP/2020, 00419/SEIEM/IP/2020 00417/SEIEM/IP/2020 00413/SEIEM/IP/2020, 00411/SEIEM/IP/2020, 00409/SEIEM/IP/2020, 00407/SEIEM/IP/2020, 00403/SEIEM/IP/2020, 00420/SEIEM/IP/2020, 00416/SEIEM/IP/2020, 00408/SEIEM/IP/2020, 00404/SEIEM/IP/2020, 00397/SEIEM/IP/2020, 00392/SEIEM/IP/2020, 00396/SEIEM/IP/2020, 00398/SEIEM/IP/2020, 00402/SEIEM/IP/2020, 00414/SEIEM/IP/2020 y 00418/SEIEM/IP/2020, resultan parcialmente fundadas las respuestas hechas valer por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se MODIFICA la respuesta.
Asimismo, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción I, en concordancia con el 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN los recursos de revisión 05416/INFOEM/IP/RR/2020,  05426/INFOEM/IP/RR/2020, 05430/INFOEM/IP/RR/2020, 05433/INFOEM/IP/RR/2020, 05438/INFOEM/IP/RR/2020, 05441/INFOEM/IP/RR/2020, 05444/INFOEM/IP/RR/2020, 05446/INFOEM/IP/RR/2020, 05447/INFOEM/IP/RR/2020 y 05450/INFOEM/IP/RR/2020

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

[bookmark: _Hlk63385924]PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información números 00423/SEIEM/IP/2020, 00419/SEIEM/IP/2020 00417/SEIEM/IP/2020, 00415/SEIEM/IP/2020 00413/SEIEM/IP/2020, 00411/SEIEM/IP/2020, 00409/SEIEM/IP/2020, 00407/SEIEM/IP/2020, 00403/SEIEM/IP/2020, 00420/SEIEM/IP/2020, 00416/SEIEM/IP/2020, 00408/SEIEM/IP/2020, 00404/SEIEM/IP/2020, 00399/SEIEM/IP/2020, 00397/SEIEM/IP/2020, 00395/SEIEM/IP/2020, 00392/SEIEM/IP/2020, 00391/SEIEM/IP/2020, 00396/SEIEM/IP/2020, 00398/SEIEM/IP/2020, 00402/SEIEM/IP/2020, 00414/SEIEM/IP/2020 y 00418/SEIEM/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que haga entrega a la RECURRENTE, en versión pública, a través del SAIMEX, de la siguiente información:

De la solicitud de información 00423/SEIEM/IP/2020
1. El o los documento donde consten las escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente al municipio de Tonanitla.

De la solicitud de información 00419/SEIEM/IP/2020
1. El o los documento donde consten las escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente al municipio de Zacazonapan.
2. Documento donde consten información faltante, remitida en informe justificado, correspondiente a catálogo de centros de trabajos con número de maestros y plantillas de personal por escuela, de los municipios de Valle de Bravo, Villa de Allende y Zacazonapan.

De la solicitud de información 00417/SEIEM/IP/2020
1. El o los documento donde consten las escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente a los municipios de Timilpan y Tlamanalco
2. Documento donde consten información faltante, remitida en informe justificado, catálogos de centros de trabajos con número de maestros y plantillas de personal por escuela, correspondiente a los municipios de Timilpan, Tlamanalco, Tlatlaya, Tonatico y Tultepec.

De la solicitud de información 00415/SEIEM/IP/2020
1. El o los documento donde consten catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal correspondiente al municipio de Texcalyacac.
1 Documento visible, legible y completo, correspondiente al catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal, denominados “Plantilla Preesc (VP).pdf”, “Plantilla Prim Texcoco (VP).pdf” y “Plantilla Prim Santiago T (VP).pdf” remitido en informe justificado.
De la solicitud de información 00413/SEIEM/IP/2020
1. Documento correcto y completo, correspondiente al catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal denominado “P.V.T 413.zip” remitido en informe justificado.

De la solicitud de información 00411/SEIEM/IP/2020
1. [bookmark: _Hlk63056138]El o los documento donde consten las escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente a los municipios de San Simón de Guerrero y Soyoniquilpan, remitida en respuesta.
2. Documento donde conste información faltante, remitida en informe justificado respecto catálogos de centros de trabajos con número de maestros y plantillas de personal por escuela, correspondiente a los municipios de San Simón de Guerrero, Soyaniquilpan de Juárez. 

De la solicitud de información 00409/SEIEM/IP/2020
1. El o los documento donde consten las escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente al municipio de Papalotla.
2. Documento donde conste información faltante, remitida en informe justificado, respecto de los catálogos de centros de trabajos con número de maestros y plantillas de personal por escuela, correspondiente al municipio de Otzoloapán. 
De la solicitud de información 00407/SEIEM/IP/2020
1. Documento correcto y completo, correspondiente al catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal, denominado “turn.sol.00407 VP.zip” remitido en informe justificado.

De la solicitud de información 00403/SEIEM/IP/2020
1. Documento correcto y completo, correspondiente al catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal, denominado “TESTADO 4.zip” remitido en informe justificado.

De la solicitud de información 00420/SEIEM/IP/2020
1. Documento donde consten información faltante, remitida en informe justificado, correspondiente al catálogo de centros de trabajos con número de maestros y plantillas de personal por escuela, correspondiente al municipio Zumpahuacán.

De la solicitud de información 00416/SEIEM/IP/2020
1. El o los documento donde consten las escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente al municipio de Tlanepantla de Baz.
2. Documento correcto y completo, denominado “Puntos 1 y 2. Directorio. Educación Inicial. Solicitud 416.pdf” remitido en informe justificado.

De la solicitud de información 00408/SEIEM/IP/2020
1. El o los documento donde consten las escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente al municipio de Nopaltepec.
2. Documento correcto y completo, denominado “SOL.00408 P.NACAUCALPAN V.P 1.zip” remitido en informe justificado.

De la solicitud de información 00404/SEIEM/IP/2020
1. Documento correcto y completo, denominado “V.P. 404 (3).pdf” remitido en informe justificado.

De la solicitud de información 00399/SEIEM/IP/2020
1. Documento visible, legible y completo, correspondiente al catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal, denominados “V.P. 399 (3).pdf” y “V.P. 399” remitido en informe justificado.


De la solicitud de información 00397/SEIEM/IP/2020
1. Documento correcto y completo, correspondiente al catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal, denominado “SOL.00397 ESPECIAL VALLE DE MÉXICO.zip” remitido en informe justificado.

De la solicitud de información 00395/SEIEM/IP/2020
1 Documento visible, legible y completo, correspondiente al catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal, denominado “Plantilla Preesc Coacalco (VP).pdf” remitido en informe justificado.

De la solicitud de información 00392/SEIEM/IP/2020
1. El o los documento donde consten las escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente al municipio de Amanalco.
2. Documento correcto y completo, denominado “sol.392.zip” remitido en informe justificado.




De la solicitud de información 00391/SEIEM/IP/2020
1. El o los documento donde consten las escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente al municipio de Almoloya del Río.

De la solicitud de información 00396/SEIEM/IP/2020
1. El o los documento donde consten las escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente al municipio de Cocotitlán.
2. Documento donde conste información faltante, remitida en informe justificado, respecto de los catálogos de centros de trabajos con número de maestros y plantillas de personal por escuela, correspondiente a los municipios de Coatepec Harinas y Cocotitlán

De la solicitud de información 00398/SEIEM/IP/2020
1. Documento donde consten información faltante, remitida en informe justificado, correspondiente al catálogo de centros de trabajos con número de maestros y plantillas de personal por escuela, correspondiente a los municipios de Chiautla y Chiconcuac.



De la solicitud de información 00402/SEIEM/IP/2020
1. Documento correcto y completo, correspondiente al catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal, denominado “VERSIÓN PÚBLICA.zip” remitido en informe justificado.

De la solicitud de información 00414/SEIEM/IP/2020
1. El o los documento donde consten las escuelas secundarias de Servicios Educativos Integrales del Estado de México correspondiente al municipio de Tepetlaoxtoc.
2. Documento donde consten información faltante, remitida en informe justificado, catálogos de centros de trabajos con número de maestros y plantillas de personal por escuela, correspondiente a los municipios de Tenango del Valle, Teoloyucan, Tepetlixpa y Tepotzotlán.
3. Documento correcto y completo, correspondiente al catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal, denominado “CENTROS DE TRABAJO EVM.pdf” remitido en informe justificado.

De la solicitud de información 00418/SEIEM/IP/2020
1. Documento correcto y completo, correspondiente al catálogo de centros de trabajo y plantilla de personal denominado “TULTITLAN TESTADA 3.zip” remitido en informe justificado.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de La Recurrente. 

TERCERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión con números 05416/INFOEM/IP/RR/2020, 05426/INFOEM/IP/RR/2020, 05430/INFOEM/IP/RR/2020, 05433/INFOEM/IP/RR/2020, 05438/INFOEM/IP/RR/2020, 05441/INFOEM/IP/RR/2020, 05444/INFOEM/IP/RR/2020, 05446/INFOEM/IP/RR/2020, 05447/INFOEM/IP/RR/2020 y 05450/INFOEM/IP/RR/2020, porque al modificar las respuestas los recursos de revisión quedaron sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 
QUINTO: De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX y los informes justificados pendientes respecto de las solicitudes de información número 00419/SEISEM/IP/2020, 00409/SEISEM/IP/2020, 00404/SEISEM/IP/2020, 00399/SEISEM/IP/2020, 00394/SEISEM/IP/2020 y 00414/SEISEM/IP/2020; y hágase de su conocimiento, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO: Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracciones XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, a efecto que determine lo conducente.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)










José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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